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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

; La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia contiaúau sia novedad en su importan
te salud. /•' _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

 REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado nula por el Congreso de los 
D iputados el acta de la elección del distrito de Villa- 
joyosa,' provincia de Alicante, Vengo en mandar que 
se proceda.á nueva elección en este d is tr ito , con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 10 de.Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos-cincuenta y uáó.—Está rubricado de la Real má- 
nq-LEl Ministro, de la Gobernación del Reino-Manuel 
Bertrán de Lis.

Habiendo optado por el distrito de M érida, pro
vincia do Badajoz, el Diputado á Córtes D. Manuel 
María Moreno, elegido también por el de G ata, en la 
dp Cáceres, Vengo,en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y  su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=»Está rubricado de la Real ina- 
no.*»El Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel 
Bertrán de Lis.

Subsecretaría.—Cuarto negociado.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto do 27 de Marzo 
del año último el expediente en cuya virtud negó 
Y. S. al Juez de primera instancia de la Bañeza la 
autorización que habia solicitado para procesar á Don 
Juan de San Martin, Regidor del Ayuntamiento de 
Villázala , ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de primera instancia de la Bañeza pide au
torización para procesar á D. Juan de San M artin, Re
gidor del Ayuntamiento de Villazala, y de él resulta 
que ante él juzgado se presentó denuncia por Ga
briel Cástrillo, vecino de Valdefuentes del Páramo, 
contra el referido San M artin, én la que se le acusa
ba dé haber cavado tierra en terreno concejil para 
rellenar una finca de su propiedad, haber tomado 
un poco de egido público en el casco del pueblo pa
ra aliñe,ár su casa; que siendo Teniente de Alcalde 
en los años de 1848 y 49 habia cobrado 24 rs. á 
seis vecinos por haber hecho roturaciones en terreno 
publico; y últim am ente, haber'cobrado 20 rs. mas 
de lo convenido con los dueños de un ganado de 
churras; de resultas de daños causados por estos en 
finca de dominio particular: /

Que admitida esta denuncia, en la que se rati
ficó su au to r, y recibida la indagatoria al presun
to re o , apareció que era costumbre inmemorial el 
que lóá vecinos del pueblo sacasen tierra de aquel 
sitio para rellenar sus fincas y otros usos; que el 
pedazo de egido lo habia comprado al concejo y ve
cinos que lo vendieron , y cuyo importe habia sa
tisfecho; que los 24 rs. que exigió á los que se in
trusaron en terreno comunal de Valdefuentes no fue 
por vía de m ulta, sino para pagar las dietas y de
mas gastos que causaron los que fueron á reconocer 
dichos terrenos, y que de igual manera había exi
gido 50 rs. á los dueños de unos rebaños por el da
ño que habia n causado en propiedad de particu
lares, á quienes entregó dicha can tidad :

Que apareciendo de los autos justificados estos 
extremos y la espontaneidad con que los vecinos 
de Regueras pagaron los 24 rs. para los peritos y 
guarda , acordó el Gobernador de la provincia, oido 
el Consejo provincial, que se Contestase al Juzga
do quedar enterado respecto al segundo hecho y al 
cuarto, y en cuanto al primero y tercero que se 
requiriese al Juez para que con suspensión de todo 
procedimiento solicitase la autorización que previene 
el Real decreto de 27 de Marzo de 1850; pero no 
conformándose el Juzgado con está resolución, y 
declarando que era innecesaria la autorización, con
sultó con la Audiencia este a u to , que fue revocado; 
en vista de lo cual, -y pedido que fue el permiso para 
continuar los procedimientos contra San M artin , le 
fue denegado por el Gobernador, conformándose con 
el parecer del Consejo provincial:

Vísta la Real órden de 17 de Mayo de 1838, que 
encarga á los Jefes políticos , hoy Gobernadores de 
provincia, m antener y conservar á los-pueblos los 
usufructos y usos que les corresponden :

Considerando que al cavar tierra D. Juan San 
Martin en el término que lo hizo para rellenar su 
prado usó de un derecho que está permitido á todos 
los vecinos de Valdefuentes, que constantemente ex
traen tierra para los usos que la necesitan , que es el 
único aprovechamiento que tienen , sin  que por ello 
incurriera en responsabilidad de ninguna clase:- 

Considerando que la pequeña cantidad de 4 reales 
exigida á algunos vecinos de las Regueras fue con el 
exclusivo fin de pagar con su importe el jornal deven
gado por los peritos réconócedóres del terreno y guar
ida del campo, sin que esto tuviera carácter alguno de 
pena, y no necesitando por ello la tramitación que 
previene el libro 3.° del Código, en cuya falta se funda 
el juzgado para pretender su procesamiento;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se confirme la negativa resuelta por el Gober
nador de León.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 1831.— Bertrán de 
Lis.*“ Sr. Gobernador de la provincia de León.

Dirección de ultramar.
El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 

con fecha 19 de Mayo último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquellas islas.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.
Ilmo. Sr. : A fin de facilitar la mayor concurren

cia en las subastas de Obras públicas, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resolver que siempre 
que aquellas hayan de ser dobles y hubiere lid ia
dores que tengan hecho el depósito prevenido, en 
cualquiera de los puntos designados para la celebra
ción de los rem ates, valga la justificación ó el aviso 
oficial de tales depósitos comunicado á la Autoridad 
respectiva para que á los interesados ó sus represen
tantes se les admita como licitadores sin necesidad 
de un doble depósito.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1851 .«»*Arteta.=» 
Sr. Director general dé Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Cierva, de la quinta división, apresó en 

la noche del 7 del actual, en los arrecifes de Punta Carne
ro, una barquilla con ocho bultos al parecer de tabaco.

Eñ la misma noche la lancha del falucho Luisita^ de la

propia división , capturó un góndolo con cinco mochilas de 
tabaco y dos de ropa.

Las dotaciones de las trincaduras Donostiarra y Guada-* 
hipe aprehendieron en las inmediaciones de Fuenlerrabia, 
en la mañana del 29 del anterior, dos fardos de géneros.

EXPOSICION A s. M.

Junta gubernativa del Supremo Tribunal.de Justicia ^  
Señora: Por el Gobierno de Y. M. acaba de ser anunciado al 
pueblo español uno de aquellos acontecimientos faustos y 
providenciales, que asi deciden del porvenir de las dinas
tías como de la paz de los Estados.

Hace un año, Señora; que el pueblo español, monárqui
co siempre por deber y por sentimiento, y en las violentas 
vicisitudes del órden político por'a mor y por instinto , tuvo 
que llorar con su Reina una esperanza defraudada, que hoy 
place renovar á la Providencia.

Grandes fueron, Señora, las pruebas de afecto reveren
cial y de dolor profundo, nobles y elevados, como el pueblo 
mas entusiasta puede darlos á sus.Reyes, los testimonios de 
amor y lealtad con que Madrid y la España á su vez atesti
guaron á V. M. que no en vano Rabian jurado lealtad sobre 
la cuna de una Reina niña, á la cual han admirado después 
como modelo de bondad, y hoy aspiran á reverenciar como 
Madre dé sus Príncipes; testimonios y sentimientos con que 
V. M. puede contar siempre de parte de una nación pundo
norosa que nunca se desmiente, y comparables solo al inde
cible júbilo que en estos momentos la enagenan.

En tal caso, Señora, la magistratura española, que no 
puede sentir sino como el pueblo leal y generoso de que con' 
orgullo forma parte, tiene todavía una obligación especial 
que Cumplir, y es.la dé acercarse respetuosamente á los pies 
dé un Trono, á cuya estabilidad tiene el deber santo de co
operar, como siempre Jo ha verificado., y verificará en todo 
evento, administrando cumplida y pronta justicia, para ofre
cer á V. M. el grato homenaje de su adhesión y respeto.

Cumpliendo con este deber, el Tribunal Supremo de Jus
ticia

Suplica rendidamente á V. M. se digne aceptar la acen
drada expresión de sus sentimientos, mientras en unión con 
todos los españoles eleva sus votos al Altísimo para que se 
digne prolongar la importante vida de V. M. y coronar con 
un éxito feliz las justas esperanzas dé V. M. y de sus pueblos.

Madrid Julio 49 de 1851 .=S eñ ora .=A  L. R. P .de V.
El Presidente, Lorenzo Arrasóla.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID,'

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES.
SUSCRITORES. Rs. vn.

t ■.. Suma anterior......... . . .  31.296,000
Sr. D José Caballero del Mazo. . . . . . ................. ' 40,000
Sr. D. Antonio M artínez.. ................  . . .............. ................. ...............  8,000
Sr. D. Bonifacio M artínez..  ------- . . . . . . . . . .  32,000
Sr. D. Luis Nebpt de Padi l la. . . . . . . . . . .  . . .  .. 16,000
Sr. D. Miguel Perez Móltó. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,000
Sr. Conde de Sástago. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  60,000
Sr. D. Juan José Arbezu y h e r m a n o s ...  2,000
Sr D. José Paspatí Bracho.....................................  4,0o0
Sr. Marques de Geriñuela del Puerto. . . . . . . . .  8,0 0
Sr. Conde de Torrejon......................     8,000
Sr. D. Francisco de Paula Mellado   4,000
Sr. D. Ambrosio de Eguiluz  ................ .. 8,0 JO
Sr. D. Jorge Laso de la Vega  ...........  8,000
Sr. D. Antonio S ilver io .........................    4,000
Sr. D. Calixto Manuel Ruiz .............. , . . .  2,000
Sr. D. Felipe Canga A rguelles. .............. ............  12,000
Sr. D. Juan José Sánchez Pescador . . ...............  4,000
Sra. Doña Ramona Echevarría y Errast i . . . . . .  2,000
Sr. D. José de A daro. ..................  8,000
Sr. D. Pedro A p a r ic i..  .................   2,0U0
Sr. D. José Leguina. . . ..........................................  2,000
Sr. D. Bartolomé Tejada Diez  .........  8,000
Sr. D. Dionisio Antonio P rieto . ................... 4,000
Sr. D. Cándido N ocedal..............................   10,000
Sr. Barón de Eróles . . . . .............    16,000
Sr. D. José María Escribá y Taberner.  16,000
Sr. D. Sisebuto García..........................    4,000
Sr. D. Dámaso Sancho Larrea. .....................  8,000
Sr. D. Manuel García Martin.................................  2,000
Sr. D. Eduardo Arenas    .................... .. 4,000

Total g en era l.  ...........  31.610,000

Madrid 2! de Julio de 1 8 5 l.= E l Vocal del Consejo, Se
cretario interino, Francisco M. Serrano, 

í (Se continuará.)



DIRECCION. GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Primera sección.— Circular.

Habiendo sido reconocido por esta Dirección general j 
su Consejo un cuaderno titulado «Reducciones de las cuen
tas mas usuales pura Jos.empleados peritos de Jas Adua
nas,» publicado pór D. Eduardo Rute, auxiliar tercero d< 
vistas d é la  de Málaga ; esta oficina general, que ha visl( 
con placer dicho trabaja do un digno funcionario de la Ren
ta, recomienda á todos los empleados dependientes de elh 
Ja adquisición del cuaderna mencionado, por considerarle 
m uy útil y aun necesario para facilitar los cálculos én Ioí 
tejidos de lana, algodones hilados y maderas. ,

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Julio ai 
4 85 1 .= C . Bordiu.=*=Sr. Adm inistrador de la Aduaua de.....

R e c t i f i c a c i o n . = E n la Gaceta del 15 del corr ien te ,  a l  in
se r ta r  Ja Reaf yrdeo, 4 eL7 d a n d o . . ^ c i a s  á D., J u a n  Bautis ta  
Marcaidavpoi*. :U\ retóéÜ  q u # Ü a  « S h o  f í e n t e  m  cá 
ñam o de C h f ^ í l a i d t ó ó  J á tó J  # #  ^ c í # d a  eqvtót^pa- 
cion dé  t íénd^&rle B / f  rad^ isca / A f i i i  d é  éYi^pr
dud as  q ñ ^ p t í ^ n  ( k m l o n ^  pcW»*s|o
en coneclfh irritó; del ^ ó b l ié^ .  * .y .; J 'yd-i ‘ , *.

PARTE NO OFICIALCORTES.

SECADO.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del martes 93 de Julio de 1851.
D iscu sión  del d ic íá in é n fié  lá  cóíriision  soBre el p roy ecto  de le y  

de a rreg lo  de la  deuda d e l E stado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 21 de Julio de \%b\<
A bierta  á  la tina y  véiiifce y  c in c o  m in u tos  íé  le y ó  y  fu e  a-pro 

Bada el acta de la  a n terior. ? -
E l Sr. A R G O T E : P id o  la  p a labra .
El.Sr. PRESIDENTE i La tiene. V .S .
É l Sr; A J IG O T É : Desearía saber si la  cp m isíon  de actas ,cre 

p osib le  presentar su d ictam en  sobre el acta de P rieg o  antes que s 
cierre  ía a ctaa l le g is lá tu ra , p o rq u e  se d ice  qu e  determ in ó  anula rl 
p o r  u n a n im id a d , y  que después n o  se l le v ó  a ca b o  esté acuerdo pó 
exa m in a r a lgun os d ocu m en tos .

E l Sr. B E N A V I D E S : L a  co m is ió n  contestará B revem ente  á l  
pregunta  del Sr. A r g o te . P rim eram en te  d iré  q u e  la com isión  n o  hi 
a cordado nada sobre las actas de P r ie g o ; q u e ,cu a n to  se ha d ich o  f i  
p ú b lic o  n o  tiene n in g ú n  fu n d a m e n to , y  que la cuestión  está en i, 
com isión  todavía  ín tegra . La com isión  p od ría  salir d e l paso contes- 
tan d o  á S. S. que esas actas se presentarán en ésta leg is la tura  ; per< 
cóm o  la legislatura ' há de tener Varios p eriod os, rio q u ie ro  va lerm í 
de este su b terfu g io : La p regu n ta  de S. 8. se iredue^ á saber s| sé pre
sentará en este p r im e r  p eriod o .

L a  com isión  n o  puede fiar sobre éso una respuesta éátegórica 
njas puede d ecir  a l Sr. A vgote  qu e  desea; cu an to  antes dar au d ic 
tam en eri esa acta. H asta ahora n o  ha p o d id o  trabajar en  el asunto 
p orq u e  se p id ie ro n  varios  d ocu m en tos  ,  a lg u n o  de e llos  para aclarai 
3a cu estión : estos aun  no lian  v e n id o  ; quizá  B oy los re c ib a m o s , y 
desde lu eg o  tratarem os de presentar cu a n to  antes e l d ictám érí.

Se leyeron  y  quedaron  sobre la mesa dos dictám enes de actas, e] 
prim ero  p ro p o n ie n d o  qde se a d m ita  á usar de la  pa labra en la d is 
cu sión  de la re la tiv a  ai d istrito  de A rr ié d o , p rov in cia  de L ogroñ o . 
á .D . M an u el de O r o v ió  ,  y  el segundo a p rob an d o  la  d e l d istr ito  de 
Casillera , p ro v in c ia  de B a d a jo z , y  p ro p o n ie n d o  la  a d m is ió n  del 
Sr. D . P edro L óp ez  d « A y a la  c o m a  D ip u ta d o  p ó r  t i  m ism o .

ORDEN BEL blA.
interpelación dd Sr. FigUéras.

E l Sr. F I G Ü E R A S : Señores* la  cu estión  de que v o y  á trata! 
h o y  es sum am ente grínre-_y de graü  trascendencia  p a ía  el pái,s| me 
a trevo  pues á su p licar  a l C ongreso qu e se sirva  p re s ta rm e ,tod a  sv 
a ten ción . Seré m u y  b r e v e , p orq u e  los  cargos que v d y  á d ir ig ir  ai 
G o b ie rn o  n o  necesitair esfbffcarse, sé d e b ilita n  co n  los ra zon a m ien 
tos p ro lijo s  ; su fuerza  está en los h e ch o s , y  los  hechos q a e  v o y  a 
d en u n cia r  bastarán para qué el C ongreso  con ózca  la ím partaacaá  de 
los cargos. .

Trátase en p r im e r  lu g a r  en la  in te rp e la c ió n .q u e  tuve la  honra 
de a n u n ciar  el m es p is a d o , deí estado d e  sitio  que pesa sobre Ca
taluña hace tanto t ie m p o , estado que b ien  pmpde decirse que desde 
q u e  se p lan teó  por. p rim e r  a v e z  en dei jEÓp 35,..hasta, e l
d ia  ha sido  en aquellas p ro v in c ia s  e l régíraen norM ai.

E sta '-.institucion  funesta  n o  ha d iácido  «  uuesira  p a tr ia , ha n a - 
c id o  en F r a n c ia , tierra  feo m ida en aibiasas,  co m o  decía m u y  B ien 
el Sr. O lózaga  en una d e ja s  .pasadas .legislaturat 9 p ero  fecu n d a  tam 
b ién  en hom bres que saben corregirlos y  castigarlos;. L o s  h om b res  
de la  resistencia en nu estro p a ís ,  los. H om bres que tem en á la o p i 
n ió n  p ú b lica  y  a soladores d e  tais calles. Éste e s , señores, é í estado 
de C ataluña hace m u ch ís im o  t ie m p o í  esta es tana verd ad  in n e g a b le  
q u e  a con tecim ien tos  eontem poráneos, laam ve n id o  á d e m o stra r  hasta 
el ú lt im o  grad o  d e  ev id en c ia . ; '

P ara con vencerse  de esta verdad n o  h a y  m as que V o lv e r  loá  ojos 
a l sistem a que se ha segu id o  en; Cataluña r esté pa is hace cerca  «le 16 
años que está reg ido  casi exclusivam ente  por leyes  e x c e p c io n a le s , y  
c o n  tal fuerza  a p lica d a s , que han  dado o rig en  á la  in su rre cc ió n  en 
m uch as o ca s ion es; y  si hasta ahora han d e scon oc id o  esta verd a d  los 
h om b res  d e l p oder , y con tin ú an  d escon ocién d o la  , será ta l p o r  lo 
m ism ó  que se cob ijan  Bajo la fuerza dé las b ayon eta s  y  dé las leyes 
m il ita r e s : los m oderados, en f in , son los  que hari in t r o d u c id o  é im 
p orta d o  en España este sistema a b orrecib le  q u e  ha s id o  en  suá m anos 
u n  e lem en to  poderosís im o de op resión  y  d e  t ira n ía .

A  la som bra de esta in stitu ción  crecen  las m alas p a sion es , se 
aprestan las venganzas, se en g en d ra n  lo s  od io s  y  lo s  resen tim ien tos , 
y  á la p rim era  ocasión esta llan  c o n  fu e r z a ; de m an era  que los G o 
b iernos que han apelado á la  fuerza  para hacer d u ra r su sistem a n o  
con sigu en  en ú lt im o  resu ltado s in o  la  r e v o lu c ió n  , n o  la re v o lu c ió n  
len ta  p a c ífica , y  gradu al d é l a s  id é a s , s in o  de la  reV ó lu cion  
sa n g r ie n ta , terrib le  re d  p o r  lo s ' a ltos  arcanos dé la  P ro v id e n 
cia  que ciega  á aquellos á q u ien es  qu iere  castigar y  perder; L a  c o n 
secuencia precisa., necesaria é in m ed ia ta  de este estado es la absor
c ió n  p or ei p oder m il ita r  de  tod os.los  dem as .p od eres , son las c o m i
siones m ilitares puestas en e l lu g a r  que deb ieran  óGUpar los  Jueces 
de prim era in stan cia  y  las A u d ien cia s . P oco  d iré  de estas co m is io 
nes m ilitares que están con den adas p o r  la  co n c ie n c ia  p ú b lica  ; una 
sóia. cita h istórica  bastará á m i p rop ósito .

Después de a b o lid o  e l sistem a co n stitu cion a l éh  1823 «é éstá - 
B lecieron en toda  E spaña estas co m is io n e s ; p ero  p to n to  co n o c ió  
aquél G ób ieT ñ óT o  p erju d ic ia les  que e ra n , y  en 4  de A g o s to  de 1825 
se m an d ó  que cesasen p o r  m e d io  de una R e a l cédu la  , en la cu a l, 
entre otras cosa s, se d ecia  lo  s igu iente ( l e y ó ) :  "q u e  ya  e l Consejo 
R e a l habia  expu esto  su fa lta  de arm on ía  co n  él sistem a dé -nuestra 
le g is la c ió n , y  que ú lt im a m e n te  h a b ia .ta m b ié n  representado que 
la precipitación* acaloramiento, seducción ó ignorancia con que

a lgu n os  podrían  p ro ru m p ir  e n  expresiones llam adas subversivas y
no b ien  definidas hasta a h o ra , ex ig ía  la m esura y  pru d en te  refle 
x ió n  de los T rib u n a les  R eales para q u e ,  d á ndolas con  sus lu ces y  
exp er ien cia  su verd ad ero  v a lo r ,  rió se con fu n d iera n  y  castigasen 

 ̂ del m ism o  m od o  los  e x t r a v ío s d e la *  sedu cción  e im p ru d en cia  que 
las d em ostraciones de la m ás pertinaz adhesión  á las m áx im a s del 
a b o lid o  sistem a.

3 Si después de lo  qu e  acabo de leer  h a y  un  G o b ie rn o , h a y  un
) M in is tro  que se atreva f i  abogar p ó r  la  necesidad de esas c o m is io -  
„ nes m ilita r e s , y o  diré; eri alta Voz que és cien  m il  veces m as p re fe - 
I r ib le  el despotism o francés y  a b ierto  d é l R e y  F ern an d o  V I I  que
j ese despotism o vergon za n te  en gala n a d o  co n  los? falsos a tav íos  de la

liberta d  que ahora estainoá su{xíéndo.
9 P ero , señores, hasta1 ta l purito se lían  d escon ocid o  en  C ataluña 

los eternos p r in c ip io s  d é  justicia  y  fie m o ra lid a d  sobre que se a p o -  
' y a n  todas las so c ie d a d e s , q u e  el m a l d é  las Com isiones m ilita res, 

g rav e  y  t o d o ,  ha s id o  e í  « te n o r  dé' lo s  m ales á que liem os estado 
co n d en a d os . ' ;

A u n  el m o d o  breve  y  sum afísitU ó dé e n ju ic ia r  ha s id o  m uch as 
veces una  tra b a , un  estorbo para la  A u t o r id a d ; asi es que se ha a r 
ra n cad o  á in fin id a d  de sugetos de la a cc ió n  de estos tr ib u n a le s , y /
^ T ^ e n ( | p ^ á d o  en fo r ta ^ fe s  ó t r a ^ ^ r ís ío ^ s  sin que s iq u ie r^  

les haya  re<$Bidq ritfe s d e é l a - i s t c i o n .  Y  n o  se c£é& 
:las personas ^iie áé hán  Éalíéddí eát este c a s o ; las 

* I lé f iS d  ^  J á r r a g o n a , las1 1& Í^ B fd o e r i 'L a  raerlo na , las ha ^ h a M f 
> y  en todos fo s^ p tln tos . i é  lá ¿ ‘;.éu atro  p r o v ín o t e *

^ f e s t ó í i b f é l i c e s  n o  h a n í e j í i s ^ M q .g a i ^ f i r ía s A u toridades n i ^ *  
$ £ | Í n  lian rec la m a d ^  én É ^ , t i s i t á ¿ 4 e f i ^ e l e s , en  v a n o
( l^ ^ d t f tS ^ c u in t e s  m e m o r ó le s  Aúfe||d|éát5superiores
fá fú n á : fáá A tilo r id a d es  n o íé s  h a rid 'a d o  oídos. A B ora  b ie n ,  's e ñ o 
res , ;e n  qué le y  ss fún da^ esta^ ristU ucion?; rio. dé^

h j 'u s iic ía , s ín o  A ó  CoÚveíiWhcía p u b lica  , puede coh o n e sta r la ?  ¿M ere 
cerá el n om b re  e le .G ob iern o  liberal > de G o b ie rn o  rep resentativo  un 
G o b ie rn o  qué co n s ie n té ,, q u e  tolera j q u e  a u toriza  tales desafueros? 

.. Y jo p o r  m í creo que n o. ; ■
.A d e m a s ,  señ ores , nu n ca  hubiera cre íd o  q u e  en  m e d io  dé la  paz 

. In a s 'p ro fu n d a  se htib iera  en ip leado ésé lu jo  dé arb itraried ad  y  ese 
r ig ó r  absurdo ;.p erd  c o m o  lo  he. Visto ¿ c o m o  ha pasado á m is  ojos 
p o r  tanto tiem p o  e n  :m h  p a ís , no  m e  ha s id o  p o s ib le  n egar la  e v i 
d en cia  de los  hechos. H a y  m as, señores, en las cu atro  toares de la  
Carraca yaceri eric!errádps-76qlresoS'que fu e ro n  lle v a d o s  a l l í  p o r  d is 
p o s ic ió n ; d e l 'G a p ita r i gen era l: de C ata luñá  e l  ántí dé 18^3 • d u ra n te  
el t ie m p o  trascurrido  h a s ta .. B o y  se han  re u n id o  tres C ongresos y  
nadie' l ia ' ¿ e n u n c ia d o  Xétíiejarite hech o  ; dudante ese t ie m p o  se lia 
d a d o  una a íp r iis íía , y  Ia*s A u torid ad es  encargadas de darla  c u m p l i 
m ien to  h a n  desobed ecid o  1^ voz- de lá R e in a , de m o d o  q u e  la  Be
n ig n id ad  í e  S. M . no  Ba a p rovech a d o  nada á estos in fe l ic e s ; y  esto 
pasa ed iho he d ich o  á Vísta dé íri representación  n a c io n a l , y  después 
se quejará el G ob ieriid  d é  que ü ó  .D iputad¡o' v a lie n te  c o m o  él señor 
O rd ax  A v e c il la  d iga  q u e  cierta  gen to  para gob ern ar necesita o p r im ir  

. arriba  y  abajo. .
L ó  que acaba d o  o ir  e í  C ongreso bastarla  en cu a lq u ie r  pa ís en 

qu e  se respetasen las leyes para qué cayese /ba jo el peso de la  re p ro 
bac ión  n a cion a l un  G o b ie rn o  que ha con sen tid o  tales e x c e so s ; p e ro  
tod o esto eS riada , tod o  es d esco lor id o  á l lá dó  de lo  que v o y  á d ecir . 
Hasta ahora lia o id o  el C ongreso que eri C ataluña hay adem as p í e -  
sos q u e , sití ju zga rlos  n in g ú n  ‘t r ib u n a l, se encarga  de e jecu tar la  sen
tencia  contra  e llos  lá carab ina  de un  m ozo  de escu a d ra : esta fu erza  
p ú b lica  tien e  un  m o d o  p a rt ic u la r , y  ex c lu s iv a m e n te  s u y o , de ase
gu ra r los  p resos ; poco$. ó riirigunó de Iris q u e  éo n d u ce n  se les esóá- 
pan , n i h ay  necesidad  de  m an ten erlos  en las cá r c e le s ; to d o s , seño
r e s , in ten ta n  h u ir  ál ser co n d u cid os  y  tod os  tien en  la  desgracia  de 
ser fu s ila d os  en e l a c t o ,  p orq u é  es m u y  certero  el t ir ó  del m ozo  de 
escuadra. Señores, h o y  ñ o r ocu rren  sem ejantes fugas ; tiene la cosa otro  
n om b re  m u y  d ist in to  en  la  con cien cia  y  en  la o p in ió n  p ú b lic a .

Sé m e d irá  tal v e z  qUe- estos hech os  n o  corresp on d en  a l 'G o b ie r 
n o  é CtU al} p é íb  siri e m b a rg o , h a y  .algíirios dé que es íesp on sa b le .

' M e resta,, señ o re s , d e e ir .d o s  palabras sobte  u n a  ron da  de segu
ridad  p ú b lica  que h a y  en B a rce lo n a , y  se lla m a  R o n d a  de Terrés. 
Eri e s ta 'fo n d a  , .señores , se á d m ite  gente de m a los  anteceden  tes, y  
y o  no  p u e d o  únenos d e 'p ro te s ta r  con tra  la ex isten cia  de. sem ejante 
randa . ,, ;

B e fo , sVñores, si éso rió Sé puede ; si esa ron da  es precisa , y ó  p i 
d o  a l m e n o s , y  rio es m u ch o  p e d ir , que para en trar en  e lla  se e x i 
jan* pruebas d e  m cra lid a d  y  de h o n ra d e z , p orq u e  e l estar la v id a  de 
los h om b res  hon rad os  á m erced  de los c r im in a le s ,, eso p a re ce , seño
res , con tra  sen tido . E l G ob iern o  que tolera  estas cosas p o n e , señores, 
á los h om b res  eri ej ca m in o  de la  in m o r a l id a d , p ro tege  á los  c r im i 
nales y  les asegura una decente p o s ic ió n , á q'ue casi n u n ca  pued en  
aspirar hon rados y  laboriosos  jorn a leros.

Y © , saiíorés , sé á lo  qu e m e e x p o n g o  d e n u n c ia n d o  éstos excesos, 
p orq u e  y o  tengo que v o lv e r  á un  país d o n d e  n o  h a y  m ás le y  que 
el ca p rich o  de ia A u t o r id a d ;  jro sé á lo  qu e  m e e x p o n g o  en estos 
tiem p ós  áza fosoS ; pero  y o  , s e ñ o re s , a l p r o p io  t iem p o  ten go  en fin  
la --conciencia  de m is  deberes co m o  D ip u ta d o  * y  en  m i corazón  re 
so lu c ió n  Bastante para c u m p l i r lo s ;  p o r  e s o , señores* soy  d e m ó cra 
ta , porqu e  los  dem ócratas lle v a n  en los  p lieg u es  de su bandera  es- 
e f i í o  titan i im penderé vera , y -r io  seTé y o  e l qüe fa lte  á este lem a .

C o n c lu y o  pu¿s ro g a n d o  n i C on greso  qu e ixp se su ic id e  , y  qUe 
p or  n in g ú n  p re tex to  deje pasar s in  e l d e b id o  c o r re c t iv o  los  abusos y  
lo s  excesos q u e  lie d e n u n c ia d o . N osotros  estam os aqu i para hacer que 
se respeten las  l e y e s ,  para  hacer q u e  se ob serve la C o n s titu c ió n  , y  
no  p od em os n in g u n o  de nosotros sentarnps a qu í co n  honra  m ien tras 
ha ya  un español que n o tenga  asegurada  la garantía  de su liberta d  y de su segu r id a d  in d iv id u a l .

E l Sr. B E R T R A N  D É  L I S , M in is tro  de la  G o b e rn a c ió n  d e l 
R e in o :  S eñ ores ,-a n tes  de en trer á con testar á la  in te rp e la c ió n  que 
ha éX pláriado e l Sr. F igueras el C on greso  m e p erm itirá  que lla m e  
la é t e n c io ü  d e l Sr. in terpelaríte  hácia  una p a labra  qué en m i c o n 
ce p to  tien e  una s ig n ifica c ió n  in c o m p a tib le  con  e l ju ra m en tó  que 
todos los  D ip u ta d o s  hem os prestado en m an os d e l Sr. P residente. 
M e refiero , señores , i  la pa labra  dem ócrata  co n  que el Sr. F igu eras  
ha ca lifica d o  sü p rop ia  o p in io ü  y  su p os ic ión  eri el C on greso ......

E l Sr. M A D O Z  : Y o  soy  dem ócrata  tam bién .
E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S , M in is tro  de la  G o b e rn a c ió n  del 

R e in o :  V ea  ei Sr. M adoz co m o  es necesario o ir  una e x p lica c ió n . L a  
pa labra  de/nócraia , ó no  s ign ifica  nada de lo  qu e ha d a d o  á e n te n 
d er el Sr. F jg ü e r a s , ó sign ifica  una cosa que chr n in g u n a  ma-nera p o 
dem os a d m it ir  eri este s i t i o ,  una cosa c ie rta m e n te  d ist in ta  de la 
qu e ha in d ica d o  e l Sr. M adoz ; y  el G o b ie rn o  de S. ’M . cree  q u e  toda 
vez q u e  se p ro n u n c ie  aqu i una p a labra  qu e  pueda tener un a  in te r 
p re ta ción  dudosa en el sen tid o  á qu e m e he r e fe r id o , debe le v a n 
tarse para p rotestar con tra  todo lo  que ten ga  ten d en cia  á sostener 
doctrin as  y  p r in c ip io s  in co m p a tib le s  co n  l a  leV  fu r id a m en tá l d él 
E stado.

P uesto que e l Sr. F igueras n o  cree co n v e n ie n te  dar las e x p lic a 
ciones sobre este punto '.,...

E l Sr. F IG U E R A S  hace varias aclaraciones acerca  d e í sen tido  de 
la  p a labra  d em ócrata . .

E l Sr. B E R T R A N  D E  L Í S , M in is tr o  de la  G o b ern a c ión  d el R e in o :
S. S» n o  débé extrañar qu e  e l G o b ie rn o  h a yá  q u erid o  o ir  esa e x p lica 
c ió n , p orq u e  después de las aclaraciones hechas p o r  personas que Se 
sien tan en los bancos- en que está S. S ., ha q u er id o  establecerse una dis
t in c ió n  entre S .S .  y  esas otras personas; y  si b ien  es cierto  que fu era  
de aqu i ha Sonado tam bién  esa p a la b ra , n o  ha sid o  con  a u torizac ión  
d e l G o b iern o . E sto es tan c ierto  q u é  cu an d o  se p id ió  p erm iso  para 
ce leb ra r esa m ism a  re u n ió n , á que ha a lu d id o  el Sr. F ig u e ra s , e m 
p lean d o  para e lla  lá  d e n o m in a ció n  de d e m o c r á t ic a , el G o b ie rn o  
co n te s tó , por co n d u cto  d el G ob ern a d or  de la p r o v in c ia , que de n in 
gu n a  m an era  p od ía  con sen tir  la  ex is le n c ia  de sem ejante p a r t id o ; y  
si en tonces la  re u n ió n  se v e r i fic ó , fu e  p orq u e  el G o b ie rn o  tenia 
e l p en sam ien to  ó e l firm e p rop ós ito  de respetar en. aqu ellas  c ircu n s 
tan cias Já m as om n ím o d a  lib e r ta d  e le c t o r a l ;  p ero  si ahora he p r o 
testado con tra  lá  pa labra  es p orq u e  tod o  lo  que aqui- se d ice  l le n é  
m as a u tor id a d  p o r  la  s in gu lar p o s ic ió n  del D ip u ta d o .

T p r  ío  fiem as ei; G ob je faQ  » ó  ge asusta p orq u e  Je m an ifiésten

o p in ion es  con trarias á las su ya s , op in ion es*m os A  ntm m x
siem pre que esten d en tro  de los  lim ites  que m arca la. Constitución 
del E stado , que es la  reg la  á que- todos debem os, ajustarnos.

V e n g o  ahora á la in te rp e la c ió n  del Sr. F ig u e ra s , q u e empezó 
m an ifestan do una o p .in io n , ó m as b ien  h a cien d o  una declam ación 
m u y  v iv a  con tra  la  in s titu c ió n  , co m o  S. S. la  liáT lariiado , de i03 
estados de s itio .  ̂ . ' ' ? , <■ •  ̂ ;

N o  es extraño que el Sr. Diputado interpel<ante declaane contra 
sem ejante form a  de a u torid a d  e x c e p c io n a l, p o iq u e  esta oposición  es 
con secu en cia  n atura l de los p r in c ip io s  que S. S. su sten ta ; pero el 
Sr. F igueras n o  debe extrañar que el G o b ie rn o  n o  p a rtic ip e  eu este 
p u n to , co m o  en otros  m u ch os  , de la o p in ió n  de S. S.

E i G o b ie rn o  cree que eri c ircu n sta n c ias  e x c e p c io n a le s , siempre 
la m e n ta b le s , t ien e  necesid ad  im p er iosa  de revestir de esa facultad 
discrecional* á las au toridades m ilita res  , si n o  quiere,- prescind ir de 
la  p rim era  y  m as p r in c ip a l de sus o b lig a c io n e s , q,penf s  J a  de con
servar ei ord en  p ú b lic o  á toda costa. L a  re co n ce n tra c ió n  de la au
torid ad  ju d ic ia l  en una m a n o  cu a n d o  Sé ‘presentan ' ciricunstau- 
cias en qué la  tra n q u ilid a d  p ú b lica  p u ed e  p e lig ta r  ; 'és indispensa
b le ;  p orq u e  si b ien  p o r  esta d isp os ic ión  p u ed e  lastim arse algún 
tantp el p r in c ip io , .fie Ja segu rid ad  in d iv id u a j^ p r e c is o  es q.ue ese 

í j  p rin ^ i^ ír i;B ágá : á lg iiii  sa c r ífic id  éri á íás  d e l dejfeófc;Séguridap¿n5jbj 
í ¿ q u e  e l p l jr i^ r o  ^uri áqtíéh  f '  ' v  \

*Éan riécesaría es  esta iried lda  de . ¿ f t r e s i ^ > ;q u e  n o fiaB aB ^A  
país ^lgri£tó óen que rio h a ya  e s tá h íé^ d o  ;¿B¿i|tiáy fo rm a  de 0 Ô

; b iern o  qójé 4 o  la  hajfa lCa;dm itido  ; río  B |y jó ^ | f lo  i p o l i t ^ .  ^ u e  
..Baya heafe¿ riso dtf. ella¿ A ü n  ¿pn arfe® j£  á ^ fe ^ h * r r ^ ip io | ^ l  ¿ ¿ ¿ i  

I lg u e r a % ;é í jb ie n  Bajo olVSfc .foiúria , sfey jjji o b tó t^ a d o  e l  p ® '4 p i ¿ ’'''de
re é p n ce n ^ ^ ^ £ p  a .)ú S 6 íé Íp n ^ v B e ^ Í j$ h ^ riea
circunstancias dadas. És b ien  seguro q u e  si m añana triun faran  por 
d esgra cia  eri riai co n ce p to ^ ,J a s  fiootE Í»as;.
güeras , y  su G o b ie rn o  se en con tra ra  en  c ircu n sta n cias  apremiantes 
p e lig ra n d o  la  tra n q u ilid a d , g e n e r a l , yv p e lig ra n d o  e l sistema del 
m ism o  G o b ie rn o  , es b ie n  s e g u r o , t e p ifó  ,;q ú e  Se p e l a r ía  á ese mis
m o  m e d io  b a jo  la  fó firiá  de á u to r id a d  m i l i t a r , ó  "Bajo la  form a de 
una junta  , q u e  es in fin  itam en te  m as .. dañosa»..  _________    .

Rúes qué ¿ río está lá  H istoria  enseñ án d on os  esto m is m o y  Rúes 
q u é  ¿ n o  hem os, v is to  q u e  en tod os los  paUes. cu ^ado,.-!^  '.t®9riqriMidad 
gen era l ha p e lig re d o  se ha re cu rr id o  a l p o d e r  d iScrécioria l de una 
unta  , de un  c o m i t é ,  de  .u n a  m u n ic ip a l id a d , y  q u e  esa ^ptorjdad 
p o p u la r , f iis cre c ió n a l, a b so lu ta , Ha s id o  m i j  véceA  jíeor  q ú e J a  anto- 
r id a d  m il i t a r ,  p o r  la  razón  s e n c illa  do que. la  ju n ta  es irre&ponstihlo^ 
y* lá  a u to r id a d  m il ita r  tien e  s iq u ierá  riña: X esÉ órikB Ílifiad  
P ues qué ¿ n o  hem os v is to  á esas juntas p o p u la re s , á t ítu lo  fie  Uign* 
ten er la  tra n q u ilid a d  p ú b l ic a , d a r rien d a  suelta  á sus pasión¿s v ‘ 
l le v a r  a l ca d a lso  v íc t im a s  cu y a  p érd id a  h a n  la m e n ta d o  los  mismo* 
qu e p erten ecia n  a l p a r t id o  d u  u q u e lla ??  ; ;

E sto  lo  enseña lá  h istoria  de tod os  los países ba jo  todas las for
m as de go b ie rn o . C u a n d o  e l óífieri p ú b lic o , p e l ig r a ,  n o  hay mas 
re m ed io  qu e  a cu d ir  á co n se rv a r le  á to d o  trance»

'• A h í ' tien e  S. ;S . las R e p ú b lica s  a riíig u a s , y  haSfá l á j Inglaterra 
m is m a , ese e je m p lo  q u e  se c i t a , y  c o n  razón , • c o m o  í é l r vérdádetií i 
m o d e lo  d e l G o b ie rn o  c o n s t itu c io n a lr e n  ese pais d o n d e  la  libertad 
in d iv id u a l  es una especié dé d o g m a  d iv in ó  (si es líc ito , com parar c o i i ' 
las cosas sagradas las p r o fa n a s ), d ó n d e  se respeta  rá n  prófún dáiiien - 
tev la  lib e r ta d  d e l i n d i v i d u o ; en  ese tríisiho p p is , d ig o ,  á la ;m enor 
sospecha de q u e  la  t ra n q u ilid a d  p ú b lic a  puefie  eprrer p e lig ro  se re
con cen tra  la  a u tor id a d  en m a n o s  de u n o  s o l o ,Á é i  G o b ie r n o  ; J, fió" 
so la m en te  tien e  ése m e d io  c o n s t itu c io n a l, siríó q iié  ticnie áfieínas el 
m e d io  deL e s ta b le c im ie n to  de la  A u to r id a d  m il i t a r ;  p o r q u e , coiné: 
los  Sres. D ip u ta d o s  saben , n o  so lo  tien e  la  fa cu lta d "  d e  suspender 
e l habeos co rp a s , s in o  la f ie  a p e la r  á lá  le y  m a r c ia l , ; érí V irtud 'dé • 
la  cu a l se recon oce  c o m o  ú n ica  A u to r id a d  la  m il ita r .  :. ■ v ,  • - í ‘

 ̂ E sto sucede en  Iu g la te rra ^ q u e  « o s  h a  d a d o  e jem p los  recientes del 
p r in c ip io  d e l estado de s it io  en, e l año 4 ?  en  Ir fa n c íg y  cu y ^ :T e y  de 
ord en  p ú b lic o  y  fa cu lta d e s  con ce d id a s  á l L o rd  í L ñ^ a íríen ien fé  de 
a q u e lla  p a rte , d e l terrifeorioí. san  tan labio lu tás qrió llégárí h á r ia ^ r  
p u n to  de n o  p e rm itir  á Los. c iu d a d a n o s  -quéXaIgán d e  sus oa$ás eueiiH.' 
d o  asi lo  creyere  con ven ien te» * ‘

■ T a n  éxtra ord in a ria s  son esas fa c u lta d e s 'q u é  áé fian  ál L o r d  L ú - 
g á r te n ie n te , tan o m n ím o d a  es su a u to r id a d , q u e  se p u ed e  d e é ir  qú« : 
n o  h a y  lib e r ta d  in d iv id u a l ,  n i  lib e r ta d  d e d m p r e iU a , p i  fi-reclw- 
de p e t ic ió n ; tod o  está' b a jo  lá  a u torid ad  fie l “q u é  se h a l la .á l ’ Fr^nfq! 
de aqu el depc rtam en to . . . . . ‘Jb

Es clavo que da In g la te rra  n o  apela  á ese m e d io  Itan frefuehteriien - 
te c o m o  otras n a cion es ; p ero  la  razón se.presenta con  fa c i l id a d ; por
q u é  las circu n sta n c ias  n o  son a l l í  tan frecuentem entie gráVes coihd 
en  otras p a r te s ; p ero  el p r in c ip io  sé observa  én/ a q u e lla .n á c id m co m ó  
en las d e m a s , y  ai m en or s ín tom a  de d is tu rb io  se rev isté  ,á fia *u to* ; 
r id a d ,  de todas las a tr ib u cion es  necesarias para g ob ern a r . "

E n  este m o m e n to  recuerdo un  hecho m u y  s in gu la r . Es tan 
u n á n im e  el p en sam ien to  del pais sobre esté p u n to", están de tal 
m an era  co n fo rm e s  los w h ig s  , los  torys  y  rad ica les  eú el, p rificip io  
de revestir  á la  a u to r id a d  de todas esas atribueyiones, q u e  en el año . 
4 8 , cre y e n d o  ei M in is te r io  w h ig , p re s id id o  p o r  cL o td  ' J h o r i Áóús«*! 
s é l l ,  q u e  p od ría  p e lig ra r  la  tra n q u ilid a d  de I r l a n d a i é  'pteüeattf ' 
a l P a rla m en to  y  p id ió  es.i ley  para rev estir  á la a u to r id a d  da fa é u k  
tades o m n ím o d a s , y  en el m ism o  dia en. q u é  se p resentó  la- peti
c ió n  fu e  votad a  p o r  u n a n im id a d  en  la  C ám ara  dé iósvC fiín ú ¿é s ; ;y  
en  e lla  estaban los  rad ica les  y  los  ir la n d e se s ; ; m a s  sobré  ‘ esóípü flto i 
n o  h a y  a l l i  cu estion es. A s i puede ha b er lib e r ta d  y  se- pued^, dejar/ 
e x p e d ito  el uso de  ciertos  derechos. 1 1 • • ¿ 5 •

P ero  h a y  m as : ¿ n o  tenem os él e je n ip lo  de la  B ép ü b ireá  fié'Fran- 
cia  ? P recisam en te  en  F ra n c ia  cu a n d o  se ha co n o c id o  m a i e l esRdt» 
de sitio  lia s id o  Bajo é l G o b ie rn o  r e p u b lica n o  ; p or^ n e  si bieri.es 
c ie rto  qu e d u ra n te  la m on a rq u ía  de J u l io  sé fite lá ró  úríá; VéZ vse 
es ta d o , n o  d u ró  m as que dos ó tres' d ia s ; y  n o  v o lv ió  &  ha éér§éirisó; 
de sem ejan te  m e d io . G u an do se ha usado co n  p r o d ig a l id a d ,extraer* ; 
d iñaría  , m otiv a d a  s iem p re  p o r  las c ircu n s ta n c ia s , ha* s jd o  fiájo lár 
fo ilr ia  re p u b lica n a . : ' J - / . ; : i

Y  aun se ha h ech o  m as to d a v ía  : erí la G’onsl/ifucionTtfpnb.li<^ariá* 
h ay  un a rt icu lo  en  que se recon oce  el p r in c ip io  de. los  jes lados f ie  si
tio  , cosa que n o  se habia  h éch o  n u n ca  , jo r q u e  rió  se habiá  re co o p - ’ 
c id o  ese estado e x cep cion a l m as q u é  c o m o  n eoes id ácl, co n io  ptiheipíó" 
n u n c a ;  y  en esa C o n s titu c ió n  se en cu e n tra  un  aírlículd  en que se 
con sign a  ése p r in c ip io  que en ' la  p ráctica  sé  Ha ob serva d o  v com o sa
ben  todos los Sres. D ip u ta d o s , ^porque todos record arán  e l  estado de 
s itio  de P arís  y la -m a n e ra  con  q u e  se h iz o  uso fié las a tr ibtíóioiies. 
de la  a u to r id a d  m i l i t a r ; y. si B ien  es c ie rto  q u e  en ton ces, hu ho una; 
in s u r r e c c ió n , a h í está L y o r i que líace tres años se e n cu en tra  en  esta
d o  dé s it io . :

Y  eritre n osotros  ¿n o  tenem os presente qu e  la  prim era : yez  íqilé 
se ha puesto eri p lan ta  ese m e d io , b ie n  esta b lecid o ,, lia sido, p o r  JaS, 
personas q u e  op in a n  co m o  é í Sr; F igu era s?  Y ó  creó q ü é  si* í.os m o
d erados h u b iera n  estado en  el caáo de a p e la r  á ése redúrso hübíeíáh  
s id o  los  p rim eros  en hacer uso de é l ; p ero  el resu ltad o  es que el p ri- 
m ér estado de s it io  qne ha h a b id o  ha sid o  Bajo el m ando, d e l partido  
p rog res is ta ; y  no  d ig o  esto cb n  á n im o  de lastim ar á r iá f i ié , lo  citdr' 
so lam ente  c o m o  u n  h e ch o *  y  co n  el ob jeto  de que seam os tolerables» 
In m ed ia ta m en te  q u e  se c ita n  estos e jem p los  suele dárseles e! caraqter 
de r e c r im in a c io n e s ; p ero  n o  p u ed o  m én os  de record ar 1aá p a íabra í 
d e l  G en era l Séoarie* cu y a  a u torid a d  rio rechazarán  ío s  ¿eñórés fie én** 
f r e n te , co n  respecto á C ata luña . . /  :

N o  creó que las h a ya n  o lv id a d o  los  Sres. D ip u t a d o s , qu(J deben 
tener presente la  h is tor ia  c o n te m p o rá n e a , e l em p eñ o  y  e l c^ lo f t o n 
q u e  el G en era l Seoane., desde B arce lon a  y  c ó m o  S e n a f ió r c la t t ia B a  
Sü^ re } ’d Ilcct'-si cIacl de un  sistem a d u r o ,  fu er te  y . e x ce p c io p a L p a ri1 6 ! 
p r in c ip a d o  dé C ataluña ; y  recu erd o  que d ecia  q n e  en resta- parte 
o p in a b a  en tera m en te  p o r  e l sistem a fiel Sr. B a fo n  fie M éer fp ifie  lá 
pslabra  el Sr. O ló z a g a ), q u e  era la  p erson ifica ción  d e  lo s  efifadoí? fié 
s itio . H e d ich o  qu é  n o pito esto ó m an era  de ce n s u r a , s in o  con  el 
ob jeto  de hacer v e r  que cu an d o  estos h eéh o í se rep rod u cen  B a jo  Á fi-  
m in ístra cioriés  de p r in c ip io s  d i fe r e n te s , debe haber a lg u n a  Vosa que 
los haga  necesarios. .. .

Q u e el estado de s it io  es u n a  cosa  la m e n ta b le  n a d ie  lo  duda» 
¿ Q u ié n  tien e  m a í ¡u terés- q u e  - e l G o b ie r n o  en  qtte rití h a ya  ésta*



dos de sitio? ¿Q ué puede in d u cir  a l G obierno á que ese estado se pro
lon gue? N ada j, porque cuando m enos siem pre revela  un sistem a de 
in qu ietu d * y  nadie tiene m as ín teres que el G obierno en hacer ver 
que la  nación está tran q u ila  y  que reina el m ayor sosiego en todos 
los ángulos de la  M on arquía. H asta  la  acción m ism a del Gobierno 
está lim itad a  donde háy  estado de sitio  , porque la lim ita  el dom i
nio d iscrec io n a l, casi absoluto  de la  A u torid ad  m il i ta r ;  y  aunque 
no se suponga,en  los M in istros m as que el deseo de querer m andar, 
p 0r ese m ism o deseo debem os apetecer que desaparezca sem ejante 
estado. Pero estas consideraciones son insignificantes y  tienen que 
ceder ante la  prim era obligación de m antener el orden y  ía tran 
quilidad pública , por lo s  m edios ordinarios cuando sea p o sib le , y 
cuando estos no alcancen por los extraord inarios del estado de sitio.

Yo  bien quisiera que se regularizasen  estos, y  en algun a ocasión, 
siendo mero D ip u tad o , tuve el honor de d irig irm e al Congreso m a
nifestando el firm ísim o deseo que tenia de que se estableciese a lgun a 
regularidad en esta m ateria ; y  si bien creo que m etodizar com ple
tamente el uso de la  autoridad  discrecional en ellos es en un todo 
im posible, deseaba yo, como deseo y desearé siem pre, que se salven 
en todos casos los p rin cip io s co n stitu cion ales, y  para e llo  creía ne
cesario se hiciese una le y ,  y  hasta indiqué en aquel discurso cómo 
sobre poco m as ó m encs quería que se hiciese. E ntrando en el M i
nisterio poco tiem po después, tuve la honra de contribuir á que se 
formase un proyecto de ley de órden pú b lico , y  no es cu lpa n ues
tra que este proyecto que está en el Congreso no sé haya d iscu tido . 
Tal vez sea. dificiT fo rm ar esta le y ;  pero el deseo de fo rm a r la , de 
regularizar los estados de s it io , constantem ente lia sido m anifestado  
por nuestra parte.

Después de estas consideraciones generales sobre los estados de 
sitio, ha descendido el Sr. Figureras á algun os hechos particu lares 
y al estado excepcional de C ataluña. S. S. cree que ese estado puede 
hoy alzarse sin  inconveniente algun o . Y o  respeto m uchísim o la 
opinión de S. S . ; pero me perm itirá  que le d iga  que no opinan de 
este modo ni l a  m ayo ría  inm ensa de los habitantes de aquel pais, 
que no ha reclam ado directa n i indirectam ente acerca del estado 
de s it io , ni tam poco las autoridades po líticas y  c iv ile s , que segura
mente no han de tener interés en que toda la autoridad  esté absor
bida por el C ap itán  general. Con m otivo d é la  interpelación de S. S. 
el Gobierno se d irig ió  á las autoridades c iv ile s , m ilita re s y po líticas 
preguntándoles sobre los diferentes hechos á que dicha interpelación 
se re fe ria , y tam bién les pregun tó sobre la  p o sib ilidad  y conve
niencia de lev an tar el estado ex cep c io n al; pero todos u n án im e
mente han venido contestando que de n in gú n  modo se piense en 
alzar semejante estado de s i t io ;  que hoy d ia  reina la m as com pleta 
tran qu ilid ad , y  que el modo de conservarla es conservar todavía 
ese estado excepcional en que v iv e n , y hajo el cual se respetan la 
seguridad in d iv id u a l y  los derechos personales, y  todos se entre
gan á sus trabajos y  faenas sin  tem or ni recelo de n in gun a especie.

Y  si necesitásem os a lgun a prueba de este hecho , no tengo m as 
que llam ar la  atención del Congreso sobre la m anera de efectuar 
las elecciones ú ltim as y  su resultado : véase este , y  el Congreso juz
gará hasta qué punto son fun dadas las quejas, con saber que preci
samente en esa parte de la m onarqu ía es donde el partido  progre
sista ha sacado la  m ejor parte.

H ay un hecho que ha m anifestado el Sr. F ig u e r a s , y  es e l de 
las desgracias que ocurren cuando 1# au toridad  pública coge á a l
gunos prisioneros, y  sus escoltas se ven en la p re c is ió n , por su pro
pia defensa, de recurrir á actos que todos debem os lam entar. S. S. 
mismo ha reconocido que durante la  A dm in istración  a c tu a le s  cuan
do menos ha sucedido esto : y  aquí necesito, señores, repetir que 
no digo esto para  in cu lp ar  á la s A dm in istracion es an terio res, por
que puede que en el tiem po en que lo fueron hubiese por necesidad 
mas hechos de esto s; á despecho de todos, lo cito únicam ente como 
un descargo.

Sobre este p articu lar m e perm itirá  S. S. que le d iga  que él G o
bierno no puede hacer m as de lo que está h acien do , que es v ig ila r  
atentam ente para que se proteja á la s person as, aun de aquellos que 
sean reconocidam ente crim inales y  cogidos in frag an ti d e lito ; y  
cuando tiene noticia de a lgú n  acontecim iento de esta especie, inm e
diatam ente da las disposiciones convenientes para que se exam in é 
el hecho; y  si de este resultase a lgu n a  vez la existencia de una f a l
t a ,  siqu iera fuese por ligereza , por parte de la fuerza que custodia 
á los presos, el G obierno sabrá cu m p lir  con su deber. A u n  en ese 
caso p a rtic u la r , citado por S. S. , inm ediatam ente tom ó el Gobierno 
in form es, é hizo averiguaciones que han dem ostrado de una m ane
ra positiv a que los presos que fueron v íctim as de la  fuerza desti
nada á custodiarlos, efectivam ente habían  querido fu g a rse , y  com 
batieron con la fuerza arm ada en tales térm in o s, que algún  in d i
viduo de ella  quedó herido en la  refriega.

Otro tanto  como de los estados de sitio  podrá decirse de las co
m isiones m ilitares. E s bien seguro que nadie desea que las h aya, 
como nadie desea que h aya estados de s i t io ;  p ero , como sabe S. S ., 
son una consecuencia de estos, y  es una necesidad á v eces, aunque 
sum am ente dolorosa y  repugn ante á nuestras propias personas, co
mo M inistros y  como in d iv id u o s, a c u d ir á  ese m ed io , a l que q u i
siéramos que en n ingún  caso , absolutam ente en ninguno hubiese 
que recurrir. Pero es tan fuerte el convencim iento que hay en a l
gunas partes de la necesidad de acud ir á la legislación m ilita r  para 
proteger á las personas, que cierfas provincias han reclam ado y re
claman el establecim iento de las com isiones m ilitares para los m a l
hechores, y  lo  piden á voz en grito  y  desean v ivam en te se esta
blezcan sin dem ora a lgun a. A h i está la p rovin cia  de M álaga , cuyos 
Diputados podrán ser buenos testigos de estas peticiones. A h i está 
Toledo en que sucede lo propio.

Es m u y  sensible el em pleo de la  jurisdicción  m ilita r  en esta 
clase de m aterias de represión p e n a l;  es m u y  sensible tener que 
acudir a l establecim iento de tribunales m ilitares para los casos á que 
nos hem os referido ; pero m uchas veces es una necesidad de que no 
podemos prescindir y  que los m ism os pueblos reclam an.

Entre los hechos que ha citado el Sr. F igu eras hay  uno que l la 
ma justam ente la  atención del G obierno. A lu do  á los presos en la 
Carraca. Es cierto que a ll i  existen 70 presos por disposición de las 
Autoridades m ilitare s por resu ltas de las circunstancias azarosas de 
la nación , y  particu larm ente de C ata lu ñ a, en 1848 y  49.

E l G obierno , que debe proceder con m ucho detenim iento en la 
revocación de las m ed idas de una A u toridad  com petente, y  con es«r 
pecialidad de la s A utoridades civiles y  m ilitares en circunstancias 
excepcionales , pasó el expediente en un todo a l T rib u n al Suprem o 
de G uerra y  M arina. E ste no ha evacuado todavía su in fo rm e , y  
creo que esto m ism o lo sabrá el Sr. F ig u e r a s ; pero puede S. S. estar 
seguro de que el G obierno nada anhela tanto como que el T ribu n al 
le ponga en el caso de suplicar á S. M. ap liqu e á aquellas v íctim as 
la graCia que y a  han d isfru tado  otras de iguales ó parecidas circuns
tancias.

No necesita el Gobierno nuevas excitaciones para llev ar adelante 
ese exped ien te ; lo hárá con celo y  buena v o lu n tad , y  con el deseo 
ardiente de'proponer á S. M. el uso de su R egia  prero gativ a ; pero 
m ientras el T r ib u n a l no evacúe su in form e, reconocerá S. S. que el 
Gobierno no puede tom ar resolución algun a sobre el particu lar. Con 
esto espero que S. S. quedará satisfecho. Podrá no opinar conm igo 
respecto á estados dé sitio  y  com isiones m ilita re s ; pero sí creo que 
reconocerá la  posición en que el Gobierno se encuentra y  suspen
derá su ju ic io , én  ló p rin c ip a l de su interpelación (que reconozco 
nacida de su celo y  buen deseo), hasta qúe se obtenga resolución de
fin itiva.

E l Sr. F I G U E R A S : Pido que se lea el artícu lo  40 de la  Cons
titución.

Se lee efectivam ente por el Sr. Secretario Sancho.
E l 'S r .  F I G U E R A S : Creo que según el texto del articu ló  que 

acaba de leerse he estado en m i derecho a l pronunciar la palab ra  
que tanto há llam ad o  la atención del Sr. B ertrán  de L is.

Ha dicho S. S / q u é  en circunstancias especiales sé puede declarar 
el éstado de sitio . E sto  es cierto , señores, pero tam bién lo es que el 
estado norm al es en C ataluñ a el estado de s i t io , porque, h aceA 6 
anos que se h a lla  de está m an era , con m u y  pocos y  m uy cortos in - 
térvalos. -

Que no ha habido tanta oposición como se supone á esta m edi
da. Que se perm ita firm ar una exposición , y  verá S. S. como la m a
yoría de los habitantes de Cataluña se pronunciará contra los estados 
de sitio.

Que los mozos de la escuadra han tenido que hacer uso de las 
arm as porque se rebelaban contra ellos los m alhechores que condu
cían. L o  extraño de esto es que solo suceda desde 1845: antes no 
había sucedido nada de esto ; y  lo que es m as, solo á los mozos de 
escuadra les sucede; nunca ha ocurrido un caso con la guardia c iv il.

Que los nueve de que yo he hablado se resistieron á segu ir á los 
mozos de escuadra. U na de dos, ó la  escolta no era su fic ien te , en 
cuyo caso debió aum en tarse, ó si lo era no tuvo necesidad de hacer 
uso de la fuerza. E s de n o ta r , señores, que de todos loS presos ni 
uno solo fue únicam ente herido, sino que todos quedaron m uertos.

N ada ha dicho S. S. sobre las rondas de seguridad. Y o he m a
nifestado antes m i deseo de que los que tengan entrada en ellas p a
sen por ciertas pruebas de m o ra lttad  y  honradez, y  no suceda lo 
que hasta aqui.

D o y  gracias á S. S. por lo que há dicho acerca de los presos de 
la C arraca: sin em bargo, yo creo que habiendo sido presos, sin pré- 
via form ación de ca u sa , por m edidas gubernativas , no habia nece
sidad de esa consulta para la  ap licación  de la  am n istía .

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M in istro de la  G obernación del 
R ein o  : Me levan to  casi exclusivam ente para ev itar que se interpre
ten m al m is palab ras respecto á la  m anifestación que hizo el Sr. F i
gueras diciendo que es dem ócrata. Y o no he intentado atacar en lo 
m as m ín im o la  in v io lab ilid ad  de los señores D iputados. Estos son 
com pletam ente in v io lab les en sus opinion es, según lo previene la 
C on stitu c ión ; pero d equ e no puedan ser perseguidos por la  emisión 
de sus op in ion es, sean las que q u ieran , no se infiere que en la  d is
cusión no pueda decir un D iputado á otro D iputado que lo que este 
sostiene es contrario á la Constitución y  está fuera de la  jurisdicción 
de los debates parlam entarios. No trato  de que se persiga a l Sr. F i 
gueras por sus opiniones ; D ios me libre de sem ejante cosa; pero sí 
trato de hacer ver que hay opiniones que no entran en el círculo de 
la discusión que la  ley fun dam en tal marca. ¿ Qué diria el Sr. F i 
gueras si se levan tara  un M in istro  que fuera D iputado y dijera y 
sostuviera opiniones contrarias a l sistem a existente ? Bien seguro es 
que el Sr. F igu eras no dejaría pasar sin  contestación las doctrinas 
que se vertieran  en ese sentido. Pues esto es lo que yo he querido 
d e c ir ,  iio he tratado de n in gu n a m anera de atacar la in v io lab ilid ad  
de los señores D iputados.

E n  cuanto á la  facu ltad  de deportar que se pidió por el M in is
terio del G en eral N arvaez, solo diré á S. S. que ha confundido el es
tado excepcional de sitio  con las facultades extraordinarias que el 
G obierno p idió  á las Cortes para que suspendiera la s garan tías cons
titucionales en los m om entos en que fuera preciso. Esto no tiene 
nada qne ver absolutam ente con la  declaración de los estados de si
tio. Esta ú ltim a  es una cuestión reducida puram ente á que la auto
ridad  m ilita r  se revista de todas la s atribuciones que con arreglo á 
la ordenanza debe te n e r , lo cual es independiente de la suspensión 
da las g a ra n t ía s . co n stitucion ales, que es á lo que se acudió para 
m antener la  tran q u ilid ad  pública én provincias que no estaban de
claradas en estado de sitio .

E l  Sr. M aluquer pronuncia un corto discurso que no pudim os 
o ir por la  escasa voz de S. S. y  hallarse de espaldas á nuestra tr i
buna.

E l  Sr. M A D O Z : N o hubiera tom ado la palabra, á no haber oido 
la  contestación que ha dado el Sr. Bertrán de L is  a l discurso del 
Sr. F igu eras.

S. S. se ha escandalizado dé la  palab ra  dem ócrata; y  y o , señores,' 
que soy dem ócrata tam b ié n , me he creído obligado á pedir ciertas 
explicacion es para  saber si tengo que renunciar á m is opiniones. 
A q ú i, señores, a l tra tar  en la  leg isla tu ra  pasada del arreglo de la  
deuda m anifestó e l Sr. M arques de Cáceres que era m onárquico p u 
ro. Sentado estaba en ese banco el Sr. D . M anuel B ertrán  de L is  con 
los dem as Sres. M in istro s, y  nada se dijo sobre esa m anifestación . 
Y o  pedí la p a la b ra , y  me felicité  de que se hubiera em itido aqu i 
una Opinión de aquella  especie , y  pronuncié un discurso que los 
Sres. D ip u tad os y ; las tribu n as ap laú d íeron , sin que fuese posible 
a l  Sr. Presidente ev itar aquella dem ostración. L a s  p alabras del se
ñor M arques de Cáceres ven ían  á destruir el sistem a constitucion al, 
y  no habiéndose escandalizado S. S . , no sé por qué m otivo se ex
traña de qne nosotros nos llam em os dem ócratas habiendo jurado 
el T ron o de Doña Isabel II .

Y o  haré ver cómo soy dem ócrata. En una célebre reunión dije 
yo que era dem ócrata ; y  habiendo explicado m i modo de serlo, una 
persona m u y  a llegada á S. S. dijo que tam bién lo era. Nosotros, 
que defendem os el trono de Doña Isabel I I ,  y  que derram arem os si 
es necesario nuestra sangre para defenderla , somos dem ócratas en el 
sentido de querer aum entar el número de las personas que deben to
m ar parte en ciertos actos. Nosotros no nos fijam os en los 200 rs. que 
se fijan para ser e le cto r , nosotros queremos rebajar esa sum a para 
que se extienda el derecho e lectoral, y nosotros en fin , nótese bien, 
que asp iram os á ser G obierno , cuando lo seamos procurarem os con
servar el órden. ¿Q u ié n  duda que nosotros, querem os ilu strar  al 
p a is?  ¿Q u ié n  duda que querem os un jurado, y  que queremos con
ceder ciertos derechos á m ayor número de c iu d ad an o s?  Pues si esto 
q u erem os, ¿ p o r  qué no nos hem os de llam ar dem ócratas? A si es 
como nosotros entendemos la  significación de esta palabra : qué 
reinos un G obierno popu lar com patible con la  existencia del Trono.

V oy  á ocuparm e de los estados de sitio , y  en esta m ateria  soy 
com petente, porque m is relaciones no son solo de progresistas sino 
tam bién de moderados. En  esta inteligencia debo m anifestar que el 
estado de sitio es inconveniente, que no le quieren los catalanes. D i
ce S. S. que el Gobierno tiene en su apoyo las com unicaciones ofi
ciales. ¿ P u e s  no hemos visto caer á los Gobiernos porque creían que 
era verdad lo que resultaba de las com unicaciones o ficiales? ¿Se 
me responderá que vale  m as lo que digan los cuatro Gobernadores 
c iv ile s que a lli  hay que lo que pueda yo decir después de haber 
recorrido aquel p a i s ?  Estados de sitio ha habido en otras ocasiones; 
pero yo los lie condenado siem pre, aunque se hayan pedido por m is 
am igos políticos.

Este estado ex cep c io n al, que casi siempre es p er ju d ic ia l, lo es 
m ucho m as en tiem po de elecciones , y para probar esto voy á de
cir Una cosa que no se ha atrevido á m anifestar el Sr. B alaguer.

H ay  en el pueblo de S. S. un Com andante de arm as que se lla 
m a D . R am ón  P ía . E ste funcionario trabajaba á favor del candi
dato de l-G o b iern o , y  yo le he visto como llev ab a  á los electores 
a l local de la  elección. U n elector me dijo : "y o  voy  á votar de 
todo corazón a l Sr. M alu qu er,1 pero por D ios haga V . que no lo vea 
el Sr. C om andante de A rm as.” Este elector llegó a l lo c a l, ¿p ero  vo
tó ?  N o , señores ; salió l lo ra n d o , y  estas lág rim as son m u y  elo
cuentes.

¿ Pues le  parece ai Sr. M inistro de la Gobernación que esa situ a
ción es favorab le  al Gobierno m ism o ? E l G obierno tiene Ínteres 
por su m ism a d ign id ad  y  por .eTcrédito del G obierno representati
vo en castigar  á aquel Com andante de arm as, que no tiene por otra 
parte in stru cc ió n , n i m o d ale s, n i maneras fin a s/R ep ito  que yo no 
puedo creer que el C apitán  general apruebe la  conducta de aquel 
Com andante , n i puedo creer tampoco que el m ism o Gobierno pue
da dar instrucciones para que se hagan las elecciones de esa m a
nera.

Otra cosa lie oido al Sr. M inistro ds la  G obern ación , que no 
hubiera querido ó ir , y  es que las leyes comunes no son suficientes 
para sostener el órden, y  que es preciso apelar á  los estados de si
tio. S i las leyes son m alas , m edios hay de m e jo rarla s; pero yo creo 
que dentro de las leyes las A utoridades tienen m edios de proteger la 
seguridad de los ciudadanos y  dé los pueblos que piden la seguridad 
de las personas..

Después de tantos años que disfrutam os de paz es extraño que 
h aya que apelar para conservarla á los estados de sitio . Y o siem pre 
los he rechazado y  me acuerdo que al proponer un célebre General 
en un Consejo de M in istros, á  que yo fu i llam ado con otras personas, 
que se declarara1-un éstado de s it ió , el Sr. C ortin a y  yo  lo com bati
m o s, fundándonos en que el Gobierno tiene m edios dentro de las

leyes para sofocar los desórdenes y restablecer el órden pú blico , y  
que ese lujo de arbitrariedad  á nada conduce. ¿ N o  sabe el Sr. M i
nistro de la  G obernación que en el año 48 se hacinaron sobre C ata
luña todos los elementos revolucionarios que pudieran  reunirse , y 
sin em bargo el sosiego público  se restableció sin apelar á medios 
ex traord in arios? S i en un m om ento dado puede el G obierno u tilizar 
el estado de sitio para sa lir  de un com prom iso , la  continuación de 
ese estado por u n o , por d o s , c u a tro , seis ú ocho años, eso no es 
conveniente al m ism o G obierno.

Ha querido decir el Sr. M inistro de la G obernación que valen  
m as los estados de sitio  que las juntas. E sto  es un extrem o y  las 
juntas son o tro ; la s ju n ta s , lo m ism o que los estados [de s it io , no 
están consentidos por la ley. Si nosotros hiciéram os la apología de 
las ju n ta s , el argum ento del Sr. M in istro  seria fu erte ; pero nosotros 
no abogam os por las ju n ta s , nosotros lo que querem os es que siga 
un sistem a de legalidad  , y no se sostenga una situación anóm ala 
que pueda com prom eter el decoro del G obierno representativo. Con
clu iré por lo m ism o rogando al Gobierno de S. M. que m edite la 
situación de C ataluña y levante el estado de sitio  , pues sin  é l ,  y 
sin  que se com prom etan las garantías con stitucion ales, puede go
bernarse aquel pais.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L I S ,  M inistro de la G obernación del 
R e in o : M uy pocas p alab ras voy á decir en contestación a l Sr. M a- 
doz. S. S. , si bien ha puesto m as en relieve algun as de las conside
raciones que han em itido los señores que le lian precedido en el uso 
de la  p a lab ra , no ha dicho en m i concepto cosa alguna que no es
tuviese expresada antes por estos señores. L a  parte principal de su 
discurso , aunque no parezca á p rim era vista la  m as relacionada 
con la interpelación  a c tu a l, es la que S. S. ha dedicado á m anifes
tar que tam bién S. S. se considera d em ócrata , y  por consecuencia 
que no liabia m otivo para la  especie de sorpresa que el Gobierno 
habia m anifestado sobre este particu lar.

L a  m ism a aclaración del Sr. M adoz prueba la necesidad que 
habia de ex ig ir la , puesto que por una parte nos dice que es dem ó
crata y  explica la  dem ocracia á su m anera, y  a l m ism o tiem po añade 
que no es dem ócrata como el Sr. F ig u e ra s ; que el Sr. F igu eras y el 
Sr. M arques de A lb aid a  entienden esta palab ra  de d istinto  m odo 
que S. S. Com prendo y  adm ito  la dem ocracia del Sr. M adoz, aunque 
no participe de ella , si por dem ocracia se entiende el deseo de 
extender a lgún  tanto m as los derechos p o lítico s , com prendo que se 
puede uno llam ar dem ócrata y  no vu ln erar sin  em bargo n inguno 
de los princip ios de la ley fun dam en tal.

Pero cuando circunstancias especiales hacen creer que esa p a la 
bra tiene una interpretación d istin ta  de la. que le ha dado el Sr. M a
doz; cuando por efecto de un grande acontecim iento esta m ism a 
palabra ha ido tom ando proporciones qne antes no tuvo ja m a s , me 
parece que no está fuera de su lu gar que cuando se menciona esta p a 
labra y  se m encione como calificación de un partido e sp e c ia l, d is
tinto de aquel á que pertenece el Sr. M ad oz, el Gobierno pida a l 
gunas explicacion es, partiendo de la base de que solo es d iscutib le 
lo que está dentro de la Constitución. Puede m u y  bien haber perso
nas del partido progresista , a lg u n a s , casi todas; puede haber perso
nas del partido m oderado que sean realm ente dem ócratas en el sen
tido genuino de esta p a la b ra , y  pueden esas personas d ec ir : «noso
tros som os dem ócratas,” y sin embaTgo no querrán dar á entender la 
idea q u e , ta l vez por equivocación m ia , se deduce de la  explicación 
del Sr. F igu eras.

Pero atendiendo á las p alabras que el Sr. M adoz ha pronuncia
do, refiriéndom e á esa reunión que S. S. ha aludido de los progre
s is t a s , y  refiriéndom e á esa persona que S. S. ha citado , p regun ta
ré a l Sr. M adoz: ¿p o r  qué dijo ese Sr. D iputado, ó esa persona, que 
tam bién era dem ócrata ? Fue para d e c ir : "y o  soy dem ócrata en el 
sentido de esta p a la b ra , pero no lo soy como fulano y  zutano;»* fue 
precisam ente para eso, porque en otro caso no habia para qué de
cirlo . E s bien seguro que cuando esa persona á que S. S. ha a lu d ido  
dijo que era dem ócrata , fue porque se trataba de lo que se entendía 
por la  palab ra  dem ócrata , y esplicando su acepción, dijo, y  dijo 
b ie n : "tam bién  yo lo soy .” V ea el Sr. Madoz como era necesaria 
esa explicación .

Com prendo perfectam ente la  dem ocrac ia , como el Sr. Madoz la 
ha explicado ; aunque, lo re p ito , no soy partidario  de ella en ese 
sentido. Y o  com prendo la  dem ocracia cuando lo que únicam ente so 
quiere es , conciliando los principios políticos con el Trono y  las 
in stituc ion es, desarrollar m as ó menos latam ente ciertos princip ios. 
Pero cuándo esta palabra  se usa para calificar á un p a r t id o , y cuan 
do este partido por ciertos accidentes exteriores , y  por ciertas c ir
cunstancias graves puede m an ifestar la  tendencia de atacar los p r in 
cipios fundam entales de nuestra C o n stitu c ió n , el Trono y las in s
tituciones r sp resen ta tiv as, creo que.estam os todos en la obligación 
de com batir semejantes princip ios ; creo que estamos en el caso de 
desterrar del terreno de las discusiones sem ejantes doctrinas. En  
horabuena que legalm ente se intente hacer algun as m odificacio

nes en la  ley fundam ental cuando oportunam ente crea S. S. ó su 
partido que pueden hacerse ; pero es m enester acatar siem pre la 
le y , y  en tanto en cuanto esa reform a no se haga , las d iscusio
nes no deben sa lir  del circulo que la ley  prescribe , y  como base de 
ella el T ro n o , que es necesario respetar en todas sus prerogativas.

Sobre el estado de sitio  ¿q u é  he de decir m as que lo que antes 
he d ich o ?  E l Sr. M adoz ha m anifestado q u e , tanto ahora como 
cuando m andaban sus am igo s, ha com batido las doctrinas del esta
do de sitio . E sta  será una opinión p articu lar  del Sr. M adoz; pero 
el princip io  de su p a r tid o , el principio  de los hom bres que lo re
presen tan , el p rin cip io  que ese partido ha puesto en p lan ta cuando 
ha gobernado ha sido el de los estados de sitio . E l Sr. Madoz habrá 
declam ado contra e llo s : será una opinión del Sr. M adoz; pero esto 
querrá decir que S. S. no ha estado en esta cuestión con el partido 
progresista. L a s opiniones in d iv iduales nada significan cuando se 
juzga á los partidos po lítico s, porque las doctrinas de estos no se 
deben b u sc a re n  la opinión de algunos in d iv id u o s, sino que es 
m enester buscarlas en el conjunto general de las personas que los 
fo rm an , y  especialm ente en el Gobierno que la s representa.

E l Sr. M adoz puede haber sido D iputado  de la  oposición m an 
dando los p rogresistas, sobre todo en la  cuestión de los estados de 
s it io ; esta será una opinión p articu lar su y a , sobre la cual nada po
dremos decir hasta que llegué la  ocasión de ver á S. S. en el G o
bierno y  observar cómo se conduce en situaciones d ifíciles, y  ver 
si no se somete en esto á la  opinión del partido  progresista. L a  
opinión de S. S. no destruye el hecho de que el partido progresista 
ha sancionado el p rin cip io  de los estados de sitio. Y o  no he pre
sentado esto como recrim in ación , porqne á nadie recrim in o , sino 
como hecho h istórico.que cité para contestar a l Sr. F igu eras, el cual 
se adm iraba de lo que se llam a institución  del estado de sitio , ó de 
que se proclam e como un p rin c ip io ; y  yo he dicho que es una me
dida que se ha adoptado en todos tiem pos y  por toda clase de G o
biernos, y  que cuando es un hecho constante algo tendrá en sí de 
verdad. T am bién  para citar hechos únicam ente dije que habia h a
bido estados de sitio  en tiem po del partido progresista,..

Pero dice el Sr. M ad o z : es insoportable ya el estado de sitio  en 
C ata lu ñ a; y  asi e s , añadía S. S . , que durante las elecciones hemos 
visto que el Com andante de un punto determ in ad o , el de B iosca, 
a l frente de un núm ero considerable, de 40 electores, ha ido á in 
fluir m aterialm ente en la elección ; y  ha añadido S. S. m ism o que 
indudablem ente este hecho hubiera sido corregido por la A utoridad  
superior m ilita r  de C ataluña si h ubiera tenido conocim iento de él. 
¿Qué m ayor defensa se puede hacer de ese estado de sitio ? S i el se
ñor Madoz tiene el convencim iento ín tim o  de que si el C apitán  ge
neral Larrocha hubiera tenido conocim iento de eso lo hubiera cor
regido , ¿no es una prueba clara  y  evidente de que el estado de s i
tio no llev a  las tendencias que S. S. le ha atribu ido?

Que se dispone de v id a s  y haciendas , que la  autoridad  m ilitar  
tiene una autoridad  discrecional inm ensa , eso es in d u d ab le ; y  si el 
Sr. M adoz quiere tam bién que acúdiéndo á las filas progresistas; 
que acudiendo á una au toridad  m uy  respetable de su partido le d i
ga lo que se entiende por estado de s it io , tam bién podré ex p licár
selo. Pero la  cuestión aqui es saber cómo la  autoridad  superior m i
litar de Cataluña hace uso de dicho estado excepcional. Y o puedo



asegura !'  a l  Sr. Macloz que 110 civo que lia j a  ejemplo (sin duda por 
las circunstancias que in f luyen  en esto de una manera dec is iv a ) ,  de 
un estado de sitio mas suave que el que en la actua l idad  existe en 
Cata luña.

'Quisiera que me dijera el  Sr. Madoz qué vida se lia qu itado ,  de 
qué hacienda se lia dispuesto en este estado de sitio. Unicamente se lia 
citado ese hecho á que antes me he referido ; hecho que yo  tengo por 
cierto por la veracidad que me merece el Sr. Madoz ; para m í el 
dicho de S. S. es m u y  respetable , si bien en cosas polít icas se a lteran 
un poco los hechos.

Yo creo que es cierto lo q u e  el Sr. Madoz ha c i tado ; pero es 
menester que sepa S. S. que Ja primera noticia que los Ministros 
tenemos de ese hecho es esta, y  S. S. me perm it irá  que le diga que 
habiendo pasado aqui la discusión de esa acta ,  110 comprendo cómo 
110 s e h a  citado un hecho de tanta gravedad ,  ta l vez habrá a lgunas 
circunstancias par t icu la res ,  a lgunos incidentes en ese mismo hecho 
que le modifiquen esencialmente. En ú lt im o resu ltado, yo tampoco 
veo aqu í otra cosa sino un elector que salió llorando del colegio 
e lec to ra l ,  porque te inia  que el Comandante del distrito supiera en 
qué sentido había votado : aqui cuando mas no vemos otra cosa que 
la  ternura de corazón de ese elector, 110 n ingún  hecho por el  cual 
se pudie ra acusar á esa autoridad de haber abusado.

No quiero dejar pasar sin una contestación las expresiones que 
ha dicho el Sr. Madoz respecto á las comisiones m il i ta res ,  porque 
S. S. me ha presentado como si yo hubiese venido al Congreso pro
poniendo el  establecimiento de comisiones m i l i t a r e s ,  como si yo 
fuese aficionado á el las . Lo que he dicho es que sucede con las co
misiones m il i ta re s  lo que con los estados de sitio. ¿ H a y  a lgu ien  
que pueda desear los estados de sitio? Nadie; ni los mismos m i l i t a 
res. ¿Q u é  interés tienen los m il i tares  en mantener el estado de s i
t i o ?  ¿Q u é  bien les resu lta de los compromisos que muchas veces 
contraen por efecto de esas circunstancias excepcionales?  N inguno; 
asi que no h ay  nad ie ,  absolutamente nadie que pueda desear el es
tado de s itio.

Pero el estado de sit io es una necesidad de que no se puede l i 
brar n ingún  Gobierno aunque qu ie ra ,  v otro t in to  sucede con las 
comisiones m il i tares .  L ¡s comisiones m il i tares  son m a la s ,  m a l ís i 
m as ,  p r inc ipa lm ente bajo el punto de vista de que sust ituyen á la 
justicia llena de garantías y de las precauciones que acompañan ge
nera lmente á la jurisdicción ordinaria .  Ptro las comisiones m i l i t a 
res a lgunas veces son indispensables por las c ircunstanc ias , y  son 
en a lgunos casos deseadas por la misma jurisdicción ord inar ia .  Dice 
r l  Sr. Madoz: ¿no  hay  aqui Jueces de prim era instancia que rec la 
men contra lo que se ha dicho aqui acerca de las comisiones m i l i 
tares ? Es toy ,  señores , casi seguro de que los Jueces de primera ins
tancia  que se sientan en el Congreso, si tienen conocimiento del es
tado de algunos pueblos , estoy seguro de que serán los primeros que 
den su voto para que se establezcan esas comisiones en de te rm ina 
dos casos. A dem as,  ¿qué  tiene que ver la cuestión de los malhecho
res con las cuestiones polí t icas?  Es necesario no confundir las.

No puedo decir de una manera posit iva cómo opinan los Jueces 
de primera instancia respecto de Lis comisiones m il i tares  para juzgar 
á los malhechores; pero puedo asegurar que la  opinión de esos J u e 
ces es casi unánira ’e por las comisiones m il i ta res  en aquel los distritos 
donde v iven en un estado completo de inseguridad los ciudadanos. 
¿No cree el Sr. Madoz m i l  veces preferib le  acudir  á ese medio transito
r io ,  del momento, que no establecer como regla general la recon
centración de la  autoridad jud ic ia l  en una persona? En todas p a r 
tes ha habido que acud ir  á ese rem ed io ,  que indudab lemente es do
loroso ; nadie lo siente mas que el Gobierno ; pero hay  c i rcunstan
cias ,  hay casos particulares en que es necesario recurr ir  á él en bene
ficio de la seguridad in d iv id u a l ; y  cuando per efecto de la gran re
la jación socia l,  de que no se puede l ib rar  n ingún  pais clei m undo 
que ha pasado por tantas guerras y  discordias in tes t inas ;  cuando por 
efecto de esas causas llegamos á un tan triste estado, no h ay  mas re
medio que acudir  á esa acción eficaz, in m ed ia ta ,  pronta de las co
misiones m il i ta res  para cast igar á los malhechores.

El Gobierno desearía sinceramente alzar en breve el  estado de 
sitio de Cata luña ,  pero el Gobierno no se atreve á contraer seme
jante compromiso. Las circunstancias, según dice el Sr. Madoz, son 
mucho mas favorables que en los tiempos anterio res: las circuns
tancias especiales de nuestro pais en genera l  indudab lemente lo son; 
pero el Sr. Madoz es persona bastante i lustrada para no conocer que 
las circunstancias generales son de tal naturaleza , que si bien no 
nos obligan á nosotros á tomar ciertas precauciones que en otros 
casos seria menester adoptar ,  nos obligan con todo á tener cierta 
v ig i lancia  respecto de aquellos puntos donde mas par ticu larmente 
pueden aglomerarse elementos que tarde ó temprano pudieran am e
nazar la tranqui l idad  de aquel pais. Las c ircunstancias especiales 
de Cataluña fi. S las conoce tan perfectamente como yo. Es verdad 
que Cata luña está t r an q u i la ,  que se debe esto á la  sensatez de aquel 
pa is ,  a l  carácter pacifico de la genera l idad de sus habitantes ; pero 
h ay  sin embargo en el principado, por circunstancias especiah'simas, 
elementos que pueden a lgún  d ia  amenazar a l  sosiego púb lico ,  m u 
cho mas teniendo en cuenta otras circunstancias exter iores ,  y  por 
eso el  Gobierno cree que debe proceder con mucho pulso, y  que de 
n inguna  manera ha llegado el caso de a lzar  el  estado de sitio. Y  lo 
cree tanto menos cuanto que hoy se ha demostrado que la l ibertad 
se conserva a l l i  perfectamente y  que no se cometen tropelías de 
n inguna  especie.

Los mismos señores que han hab lado , como el Sr. M adoz, han 
hecho elogios de la  Autoridad superior m i l i ta r  de C a ta lu ñ a ,  y  yo 
creo que no ha habido época anterior en que el trabajo y  la  indus
t r ia  se h ay a  desarrollado mas que en la  actualidad . Agrégase á esto 
que las Autoridades c iv i le s ,  que n ing ún  ínteres tienen en que se 
conserve ese estado, antes bien deben desear que cese cuanto antes, 
porque sus atribuciones se h a l lan  basta cierto punto coartadas, dicen 
a l  Gobierno que de n inguna  manera le aconsejan que se alce el es
tado de sitio. Por lo tanto el Gobierno no puede comprometerse á 
proponer á S. M. que se adopte semejante medida.

E l Sr. MADOZ : Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación 
que por democracia entiende toda la extensión que pueda darse á 
la  l ibe r tad  conservando el Trono de Isabel I I ,  y  que si se hiciera 
una reforma seria bajo el concepto de ser compatib le  con la  existen
cia de ese mismo Trono. Nosotros deseamos lo mismo. ¿N i cómo nos
otros pudiéramos hacer una reforma en la cual pud iera  estar m e
nos fu e r te ,  menos estable el Trono de Isabel II? A l  contrario, nos
otros queremos por esa reforma dar mas fuerza y  mas estabi lidad 
a l  Trono de nuestra Reina.

E l Sr. Ministro de la  Gobernación tiene m u y  buena memoria  
paTa todo, pero la  tiene m u y  m ala  cuando se trata  de abusos de 
elecciones , y  por eso no ha dicho nada sobre este p ar t icu la r .  Y  v i 
n iendo á los estados de sitio ha dicho que los progresistas han  soste
n ido el estado de sitio. Yo siempre lo he combatido , y  digo que 
cua lqu iera  que defienda los estados de sitio no es progresista ; y  
digo m as,  que no ha habido un Min is terio progresista que les h aya  
sostenido.

Los periódicos han hablado de desafueros cometidos en Cata luña 
por las Autor idades ; pero como no han podido probarlos han sufrido 
una  m ulta .  Han dicho una ve rdad ,  y  especia lmente el  C lam or p ú 
b lic o  ha sido m ultado ; pero como no ha podido justif icarlo tiene su 
m u l t a ,  que pagará por la  in f lex ib i l idad  de carácter del Sr. Min istro  
de la  Gobernación. Yo he ido un a ,  dos y  mas veces á sup licar  á 
S. S. para que se levan ten  esas m u lta s ;  yo  he ido á pedir  en favor 
de la  prensa y  de un impresor que estaba preso, pero el Sr. M in is 
tro se ha sostenido in flexib le . M uchas veces he ido en comisión a l  
Sr. Presidente del Consejo de Min is tros y  he merecido la mejor aco
gida, lo mismo que de sus demas compañeros,  y  en otras ocasio
nes la  he debido ig u a l  á otros Ministros .

Pero el Sr. M in is tro  de l a  Gobernación se ha mostrado infle
x ib le ,  y  eso que le he hab lado  en el d ia  que se anunció  el estado de 
S. M. Conozco que el Sr. Min is tro de la  Gobernación quiere menos 
m u l t a s ,  menos ju ic ios, pero que aquel los que sean sentenciados que 
lo paguen : yo me atrever ía  , sin embargo, á decir que si los sen
tenciados acud ie ran  á S. M . , aunque S. M. m anifes tar ía  que le i n 
formase el Min is terio  , creo que su corazón estaría dispuesto á hacer

esa condonación de las mil i tas .  Ruego por lo mismo á S. S. que no 
sea tan inflex ible.

El Sr. B E R T R A N  DE L IS ,  M in istro  de la  Gobernación del 
Reino  : La  ú l t im a  parte de la  rectificación del Sr. Madoz, es la  que 
me mueve á molestar un breve monento la  atención del Congreso. 
No es ciertamente para combatir  á S. S . , antes bien es para con
firmar todo lo que S. S. ha dicho.

Es m u y  cierto que el  Sr. Madoz, ll evado de un sentimiento ge
neroso y  noble , que nadie mas que y o  e n v id ia ,  se ha acercado v a 
r ias veces a i  M in is tro  de la Gobernación pid iendo el a lzamiento de 
las m ultas  que por sentencia jud ic ia l  se han impuesto á algunos pe
riódicos,  señaladamente al C lam or p ú b lic o  ; y  es también m u y  cierto 
que yo lie contestado a l  Sr.  Madoz que nada seria mas grato á m i 
corazón que hacer un acto de generosidad personal , proponiendo á 
S. M. la condonación de esas multas. Pero también le añadí á S. S. 
que m i opinión firme é irrevocable era sostener en el  Consejo de 
Min is tros que no se propusiera á^>. M. semejante consejo, no por
que á e l lo  me llevase n ingún  motivo p a r t i c u la r ,  pues si por m ot i
vos part icu lares  tuv iera  que conducirme, mas bien hubiera propen
dido en ese sentido en que S. S. aboga , pero porque era un s istema 
en m í ,  el cual se reduce á escasear , todo lo que fuera pos ib le ,  las 
recogidas y juicios de los periódicos , mas también á mora l izar ,  d ig á 
moslo a s i ,  esta parte de la  adm in is trac ión ,  á vigor izar  la A u to r i 
dad jud ic ia l  en esta m a te r ia ,  haciendo que el fa l lo  de los T r ib u n a 
les se cum pliera  irrevocablemente.

Y  yo  creí que en esto hacia  un servicio á la  m isma im pren ta ,  
porque es bien claro que en el  momento que la  prensa se acostumbre 
á m ira r  con cierta indiferencia  los fa llos de l t r ibuna l de just ic ia ,  
en la  esperanza de que apelando á la generosidad personal de los M i
nistros , los Ministros alzasen estas m u l t a s ,  es seguro de que ab r ia  
con esto ancha brecha á la  im pun idad  ; y  cierto que considerándose 
ineficaz Li l e y ,  tendríamos que sostener m ayo r  lucha con la pren 
sa. Podré estar equivocado en esta opinión. Respeto muchís imo los 
ejemplos que nos ha presentado el Sr. Madoz de las personas d i g n í 
simas á que S. S. ha aludido . Es indudab lemente m u y  grato soltar 
las riendas á los sentimientos generosos del corazón y  hacer actos que 
tarde ó temprano pueden redundar en elogio propio personal. Me 
guardaré m u y  bien de ca l if icar esta conducta de los Sres. Minis tros 
á quienes se ha referido el Sr. Madoz. Creo que cuando aconsejaron 
á S. M. la condonación de aquel las m u l t a s ,  hacían lo que creían 
conveniente á los intereses del pais. Pero el  Sr. Madoz conocerá que 
yo tengo un sistema d is t in to sobre este par t icu lar .  T a l  vez este sis
tema aparecerá m is  duro para la imprenta ; yo creo que si bien no 
le calificará n inguno  de suave ,  ev ite á la  im prenta otros accidentes 
y  otros conflictos de m ayo r  entidad.

Es m u y  sencillo y  m u y  agradable  esto de tener en la  mano de 
uno mismo el medio de perdonar á aquel que nos ha ofendido per
sonalmente , aunque yo n inguna  ofensa personal tengo ; pero es m e
nester no perder de vista que a l  hacer con exceso uso de esa a t r ib u 
ción , también se compromete en cierto modo á Jos mismos t r ib u 
nales de ju s t ic ia ,  porque in d ud ab lem en te ,  cuando se co ndena ,  y  
se condena por el  T r ibu na l  , y  se condona y  se condona por el Go
bierno , el que queda m a l  es el  t r ib un a l  en la  opinión de los re 
dactores de los periódicos. Y o ,  señores, por m i propio Ínteres , por 
m í mismo desde luego accedería a l  deseo del Sr. M adoz ;  pero creo 
que debo sacrificar este sentimiento p a r t i cu la r  m ió ;  creo que debo 
exponerme á la  censura quizá de las personas que me escuchan , y  
sostenerme firmemente en el  terreno en que me he co locado, para 
que lo que los tr ibuna les  fa l len  sea una verdad , para que lo que 
los tr ibunales dicten se e jecute,  y  todo el mundo sepa que las d is 
posiciones vigentes en m ater ia  de im pren ta  se han de ejecutar con 
severidad y  con r igor .  Esto podrá traerme censura de parte de la  
im p ren ta ;  la  espero ; estoy ácostumbrado á e l la  y  no me asusta; 
tampoco me asustan las censuras de personas par t icu la res  , porque 
:reo que estoy en el caso de sacrif icar estos mismos sentimientos 
personales mios á lo que considero como la  causa púb l ic a .

El Sr. Márquez hace una p regunta  sobre el  estado de la  pro
vincia  de M álaga .

E l Sr. F igueras  in terpela  a l  Gobierno sobre la  p ar t id a  de mozos 
de escuadra y  sobre algunos presos de B a rce lo n a ,  á quienes no se 
ha formado causa después de mucho t ie m p o , y  ruega a l  Gobierno 
que le dé una contestación que pueda t ranqu i l iz a r  á los interesados 
y  á Cata luña .

E l Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  M in is tro  de l a  Gobernación del 
R e ino :  Puesto que el  Sr. F igueras se empeña en que conteste cate
góricamente á los dos puntos á que S. S. se ha referido , d iré dos 
palabras. Los que se h a l lan  presos en el p r inc ipado están bajo la  v i 
g i lanc ia  y  dirección de la  Autor idad  , la  cua l  es juez competente 
m  esas materias. El Gobierno se guardará  m u y  bien de im poner 
n inguna disposición á esa A utor idad .  Cuando h aya  una  queja es
p e c i a l , determinada sobre a lgún  caso p a r t i c u l a r ,  el  Gobierno oirá 
á la  Autor idad m i l i t a r ;  y  en su consecuencia reso lverá ;  pero en 
globo no piensa tomar disposición a lguna  ; esa es la  consecuencia 
n atu ra l  del estado excepcional en que se h a l la  e l  principado.

Respecto del otro punto á que se ha referido el Sr. F igueras  lo 
que puedo decir es , y  creo que esto no necesitaba mas contestación, 
que el Gobierno no tiene conocimiento a lguno  de que las personas 
que m i l i tan  en esa partida adolezcan de los vicios que ha señalado 
S. S. E l Gobierno sabe que esa compañía está bien organizada , sa
be que está prestando buenos serv ic ios ;  los antecedentes de sus in d i 
viduos ni los sabe ni tiene para qué saberlos, con ta l que se con
duzcan bien , y  hasta ahora no h ay  queja respecto de este punto.

E l Sr. F IG U E R A S :  Puesto que lo que hace fa l ta  es una queja, 
yo presento esa queja a l  Gobierno en nombre de todos los presos de 
Cataluña. Con respecto á los antecedentes de los ind iv iduos  de la 
ronda ,  yo se los daré al Gobierno si los desea.

El Sr. RIOS ROSAS (D. Antonio) : E l inc idente que ha tocado 
el Sr. Márquez me hace renunc ia r  el propósito que había  formado 
de no tomar la pa labra  en esta leg is la tu ra .  La provincia  de M á laga  
se h a l l a  l l en a  de m alhechores ;  y  como se ha dicho que los Sres. D i
putados que la  representan hab ían  pedido medidas graves y  opor
tunas para im p ed ir  tantos m a le s ,  pud iera  creerse que se ind icaba 
la adopción de medidas ex t r a le ga le s ,  y  esto es lo que rne ha hecho 
tomar la  palabra .

Yo creo que no h ay  necesidad de in f r in g i r  las le yes  para poner 
aoto á los atentados que tienen lu g a r  en la  provincia  de M álaga  , y  
esto mismo he tenido el honor de in d ic a r  a l  Sr. M in istro  de la Go
bernación. Posteriormente convenimos los Diputados por dicha pro
vinc ia  en acercarnos al Gobierno. Yo no pude i r  con m is  compa
ñeros; pero escribí una carta insistiendo en que no era preciso sa l ir  
de las vias  legales para ex te rm in a r  á los malhechores de la  p rov in 
cia de M á laga .

Y a  que he tomado la  pa labra  sobre este asunto ,  y  contando con 
la  benevolencia  del Sr. Pres idente ,  diré que reconociendo el  celo 
y  la  buena fe de¡ Gobierno, asi en esta como en todas las cuest io 
nes , debo m an ifes ta r  que es u rgen t ís im o  tom ar  medidas fuertes, 
severas contra los malhechores que infestan la  provinc ia  de M álaga ,  
porque aquel no parece un pais  c iv i l izado  n i  se conoce nada peor 
que lo que sucede a l l í ,  con lo  cua l  no son comparables los t iem 
pos de los Niños de Ecija y  de otros facinerosos de tan  funesta Hom
bradía .

A ye r  he recibido Una carta  de dicha provincia  que horror iza ,  y  
hoy mismo un propietario de aquel pais me ha enseñado otra tan 
lastimosa como la  prim era . Es p rec iso , pues , hacer algo ; conviene 
f ac i l i t a r  á las  Autoridades los medios necesarios para r ep r im ir  tan 
tos cr ím enes ,  es preciso en fin que se nos ahorre la  am argura  de 
l l a m a r  la atención del Congreso y  del Gobierno sobre tan deplo
rables asuntos.

E l Sr. V A H E Y : Ha dicho el  Sr. R íos Rosas que no concurrió á 
la  conferencia que tuvimos con el Gobierno en demanda de m ed i
das eficaces para poner término á los atentados que t ienen lu g a r  en 
la  p rov inc ia  de M á laga .  Efect ivamente e l  Sr. Rios consignó en una 
carta la  opinión de que no era necesario para conseguir nuestro ob
jeto s a l i r  de las  vias  lega les:  nosotros emit imos o p in ió n ,  y  el  Go
b ierno , deseando no sa l i r  de l a  l e g a l id a d ,  consultó á las A u to r id a 
des, quedando en completa l ibertad .

Por lo demas es urgente tomar m ed idas ,  porque en l a  provincia 
de Málaga  no se puede v i v i r ;  los hombres pacíficos y  honrados t ieL 
nen que v iv i r  encerrados en sus casas ,  sitiados por los malhechores 
y  los bandidos. Yo creo que la  tropa del ejército no sirve para per
seguir  malhechores ; es preciso pues buscar otro medio  y  poner coto 
a l  desenfreno que se nota en d icha p ro v in c ia ,  y  que es nuevo en 
e l l a ,  porque ahora se roba á un in d iv id u o ,  y  después á su familG 
para que lo rescate : esta no es cuestión de p a r t i d o ;  tanto in tereg 
t ienen en e l la  los progresistas como los moderados y  los absolu_ 
tistas.

E l Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  M in istro  de l a  Gobernación del 
Reino  : Las palabras  que acaba de pronuncia r  el  Sr. Diputado por 
M álaga  me obligan á decir  a lgu na s ,  aunque pocas. E l Sr. Valiey 
ha hecho una re lación exacta  de lo acaecido en el asunto que ^‘a 
promovido esta discusión. Los Sres. Diputados por M á la g a ,  no en 
su tota l idad sino en su m a y o r í a ,  se presentaron a l  Ministro de l a 
Gobernación, entregándole una exposición de los pr inc ipales  propie
tarios de aquel la  p rov inc ia ,  que pedían se tomasen medidas enérgi
cas y  fuertes para afianzar la segur idad in d i v i d u a l ,  que está en 
grand ís imo peligro por las va r ia s  par tidas de bandidos que recor
r ían  a lgunos puntos de aque l la  provincia .  En la  conversación quc, 
tuvim os en el M in ister io  de la  Gobernación , y  á la  cual como 
ha dicho no asistió el Sr.  R ios R osa s ,  se trató del establecimiento 
de las comisiones m i l i t a r e s , como parece lo deseaban los propietarios- 
pero di je que el modo de perseguir  á lss malhechores era reforzar 
los medios rep re s ivo s ,  au m en tan d o ,  si era posib le ,  la  guardia  ci
v i l  y  haciendo que los cr im ina les  sufriesen- un castigo inmediato 
y  eficaz, lo cua l me parecía mas expedito por e l  momento que el 
es tablec im iento de una comisión m i l i t a r .

S in  em bargo , manifesté que no podía em it i r  m i  opinión defini
t i v a ,  porque era un asunto bastante grave  y  quer ía  oir sobre él l a 
opinión del Consejo R ea l .  En él está la  exposición de los interesa
dos á fin de que informe sobre si es ap l icab le  en la  forma que se 
ha dado la  le y  de 17 de A b r i l  de 1821.

Respecto a l  aumento de fuerza , el  Gobierno se ocupa en ver 
cómo puede p rocura rse ,  y  t ra ta  de hacer lo posib le  para que se 
consiga , por medio de la  cooperación de la  m ism a  provincia . Otro 
tanto ha sucedido en la  p rov inc ia  de Toledo. Los Sres. Diputados 
por Toledo v in ieron  á m anifes tarme la  m ism a neces idad , y  les di
je que si la  p rovinc ia  quería  concurr ir  con e l  Gobierno a l  mante
n im ien to  de un  aumento  de fuerza de g u a rd ia  c i v i l , desde luego 
se m and a r ía  la  fuerza necesaria .  La  prov inc ia  ha contestado inme
d ia t a m en te ,  y  en este momento está marchando el aumento de la 
guard ia  c iv i l  á la  prov inc ia  de Toledo. Eso m ismo creo que suce
derá con la  p rov inc ia  de M álaga  si hace lo m ismo que la de To
ledo .

Creo que es la  contestación que puedo dar ¿  los Sres. Diputados 
que tan oportunameute han reclamado por que e l  Gobierno tomase 
medidas enérgicas y  decis ivas para afianzar la  segur idad  indiv idual 
en aque l la  p rov inc ia .

El Sr. RIOS ROSAS : Desearía que sin perju ic io  de lo propuesto 
por el  Gobierno á la  provinc ia  de Toledo, se adoptasen perentoria
m en te  las medidas necesarias para ev ita r  los atentados que tienen 
l lena  de terror á la  provinc ia  de M á laga .

E l  Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  M in is t ro  de la  Gobernación del 
Reino  : S in  duda el  Sr. R ios Rosas no ha oido lo que acabo de 
decir.

He dicho que habiéndose tra tado  del establec im iento de las co
mis iones m i l i t a r e s ,  aunque en la  le y  de 17 de A b r i l  de 1821 esta
ba resuelta  la  cuestión de una m anera  i r r e g u la r ,  sin em bargó lo  es
taba ; y  que deseando tener una pauta  genera l  en éste punto , la pa
saba a l  Consejo R ea l  para  que i lus trase  a l  Gobierno acerca del par
t i c u l a r ,  pero que a l  m ismo t iempo para  el  ex term in io  de los mal
hechores el Gobierno pensaba que era conven iente :

1? Un aum ento  de la  gu a rd ia  c iv i l .
2? E n v ia r  desde luego mas fuerza á l a  p rov inc ia ,  para  que sin 

esperar á la  consu lta  del Consejo R e a l  pueda repr im irse  á los cri
m in a le s  de que se quejan con tauto motivo los Sres. Diputados.

Esta fu e rz a ,  l a  del e jérc ito ,  se ha m andado ;  pero a l  m ismo tiem
po conviene a u m e n ta r  la  gu a rd ia  c iv i l  para que pueda dedicarse 
constantemente á la  persecución de los malhechores.

Creo que con esto quedará  satisfecho S. S.
Se da por term inado este incidente .
E l Sr. MADOZ propone que se nombre una  comisión perma

nente para que se ocupe de in daga r  los medios de ver if icar  Ja des
amortizac ión c iv i l  de los bienes de propios que no sean de aprove
chamiento co m un a l ,  reservándose para cuando esté en el  poder su 
partido l l e v a r  á efecto la  desamortizac ión eclesiást ica .

E l Sr. B R A V O  M U R 1L L O , Presidente de l Consejo de Min is
tros : A un qu e  estamos discordes en los fines , porque el  Gobierno no 
puede estar conforme con lo ú l t im o  que ha dicho el Sr. Madoz, con 
la  desamortizac ión ec lesiást ica , sobre la que y a  se ha verificado y 
que se verif icará en v i r tu d  del concordato , como he manifestado 
en otra ocasión , el Gobierno de S. M. está conforme en que se nom
bre la comisión in fo r m a t iv a ,  y  que permanezca aun  en el caso de 
suspenderse las sesiones, con el objeto que ha indicado el Sr. Madoz. 
La cuestión á que se ref iere ,  que es la cuestión de propios,  cree el 
Gobierno que no está en s ituac ión de resolverse. Se necesitan para 
el lo  no t ic ia s ,  datos ;  y ,  como dijo e l  Gobierno d ias pasados , ver lo 
mas conveniente para cada d is t r i to ,  para cada p ro v in c ia ,  y  tal vez 
para cada pueblo. Solo con esas notic ias puede adqu ir i rse  la  prepa
ración necesaria para resolver como se debe este gravís imo asunto, 
para que la  resolución sea la  mas beneficiosa á los pueblos , que es 
el deseo del Gobierno, para que la inversión del cap ita l  que pro
duzcan los bienes de propios que se enagenen sea la  mas acomo
dada y  conveniente á los pueblos ,  sobre lo cua l  no puede estable
cerse una reg la  gene ra l ,  porque las c ircunstanc ias  va r ían  de pueblo 
á pueblo. Tratando pues de a d q u ir i r  datos p ara  la  resolución de 
este im portant ís im o  a sun to ,  para preparar  y  es tud iar  esta resolu
ción del modo mas conven iente ,  el Gobierno está conforme en que 
se nombre una comisión in fo rm a t iv a ,  la  cua l  continúe sus trabajos 
á pesar de que se in te r rum pan  las sesiones de las Cortes.

El Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : En una de las sesiones ú l t i 
mas presenté una proposición p id iendo que se trajesen a l  Congreso 
los antecedentes de los trabajos hechos por la  comisión encargada de 
exam in ar  el expediente sobre apl icación de los propios de algunos 
pueblos de Cast i l la  la V ie ja á la construcción del ferro-carril  de 
A la r  á S a n t a n d e r ,  á fin de que se presentase un informe general 
completo.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Esa no es una p regu n ta ,  Sr. D ipu
t ad o ;  limítese S. S. á p reguntar .

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A RO : Para hacer l a  p re g u n ta  tengo 
que recordar la  proposición m ia  á que se refiere la  contestación del 
Sr. M in is tro .

El Sr. VICEPR ESID EN TE: E l reg lam ento  prohíbe que a l  ha
cer preguntas a l  Gobierno se hagan  discursos. ' . .

El Sr. N A V A R R O  ZAM ORANO : En e l  reg lam ento  no hay 
n in g ú n  form ular io  de preguntas .

E l Sr.  B E R T R A N  DE LIS , M in istro  de l a  Gobernación dei 
R e in o :  En efecto, dias pasados el Sr. Navarro  Zamorano presentó 
una proposición p id iendo los documentos re la t ivos á la  'comission de 
ferro-carril es  sobre bienes de propios; y  yo  me levan té  á  decir á 
S. S. que si quer ia  r e t i r a r  l a  proposición podia  hacerlo , porque es
taba dispuesto el Gobierno á poner sobre l a  mesa los documentos 
referentes á este asunto. S. S.,  deferente con e l  Min istro  de l a  Go
bernación , accedió á sus deseos.

E l M in is tro  de la  Gobernación , en v i r tu d  de la  p a lab ra  que 
empeñó, inm ed ia tam en te  que fue a l  M in is ter io  l l am ó  a l  Oficial 
de la  m esa ,  y  le encargó que reuniese todos los papeles re la t ivos á 
este p u n to :  á los dos ó tres dias e l Oficial me los p resentó ,  v i  lo 
que h ab ía ,  y  acordé que pasasen a i  Congreso: t a l  vez en| este m o
mento se ha l len  y a  en este s it io ,  y  si no lo están será porque fa lte 
a lg ú n  t r ám i te  de o f ic in a ,  péro acordado por m í  está y a  el  que s e  
rem itan .  Debo á pesar de todo adve r t i r  que esos documentos no con
tienen todo lo que S. S. espera. Es un  expediente que se reduce á . in -



form es de corporaciones p ro v in c ia le s  a c e rc r  de p ro p io s , y  un estado
general acerca de las ren ta s  de los m ism os propios.

No h a y ,^ p u e s , u n  trabajo  acabado ; pero ta l  com o es ven d rá , 
sino está a h í y a . 5

É l Sr. V icep res id en te  N O C E D A L : Q ueda te rm in a d o  este in c i
de ií té. •'

E l Sr*. E SC Q SU R A : P ido  la pa l abrá .
E l Sr. V icep res id e n te , N O C E D A L : ¿ P a ta  q u é ?
É l' Sr. ESC Ó SÜ R A  in te rp e la  á la  m esa acerca del es tad o .d e  u n  

proyectó p íeseh tad ó  pó r S. S. que nos pareció h ab er oído versaba 
sobre la  reform a e lec to ra l, hab ien d o  con testado  el S h  Presiden te  que 
se darin  ^uen táí de éh !

y •• O R D E N  D E L  D I  A.
Continúa tú diseusioñ pendiente Sabré la deuda flotante del Tesoro -

Se da p r im e ra  le c tu ra  de v arias  proposicíoneí.
^ 4pdüfe'á dí¿éu!smh el a r t . L% a l cual p re sen tan  tina ad ición  los 

Sre$¿ :§ot y  ÍP idris ,: Máá y  A bad  y  ó troté, eii la cual se establece que 
se íjtM el p resupuesto  a n u a l  la  can tid a d  qtíe sé destina  á éste ob
jeto.

E l Sr. SOL Y  P A D R IS : E l Sr. Sanche* Ó caña tu r o  la  b ondad  
de d ecir que sé tó n ia ría  éñ consideración ¿ (Júe la  com isión acep ta 
ría  m i a d ic ió n , y  an tes  de ap o y a rla  qu iero  saber si en efecto la  
acepta © no  la : c«n iisión  , p a ra  ño  m o lesta r a l Congreso si la acepta.

É l ^ r *. S A N C H E Z  O C A N Á : L a  eopaision está conform e en  acep
ta r  la ad ic ión  de S. $•

E l Sr. SOL Y  P A D R IS  dá  láá graeíáá á la  com isión.
S r  pone A • d iscusión  tin a  en m ie n d a  a l a r t. 2.°, y  dicé eñ su 

*P°*K9 ¿ .u -Ú. ..
E l Sr. SO L Y  P A D R IS : V arias  son las observaciones que he de 

hacer a la com isión  V a l G obierno sobre este a su n to , porque aq u i 
h a / u n a  fd ra  q u e  défié ¿íésáparéóef,! Ctral e¿ la  dé e x tin g u ir  la  d eu 
da flo tan te*  q ue  es ¿  m i ju ic io  in e x tin g u ib le . ! :

rO ca»a m an ifestó  qué a l G o b ie rn o  d eb ía  conce
dérsele la  fa c u lta d  :.de e ra itir  b i l le te s , de d a r  pagarés ó de hacer 
giro./, p ó fq ü é  á ü ñós cóm erbíántcs p o d ría  co n v en ir  m as B ille tes , á 
otros pagarés y  á otros lib ra n zas.

T am bién  debem os p ro c u ra r  c o n s e m r  é l c ré d ito  dél T eso ro , y  
aqu i debo hacer una sa lv e d a d , á sa b e r: que si se tra tase  deL G o
b ierno  ac tu a l p odriam os estar seguros del ac ierto  de sus operacio
nes; pero  se tr a ta  m as b ien  del p o rv e n ir ,  com o e í  S¿\ Qcaua h a  
m a n ife s ta d o , y  po r lo  ta tító  debem ós é s ta r p recav idos.

E n  cu an to  á descon tar pag arés , no negaré' ése recurso a l G o b ie r- 
n0  ̂ p o rq u e -p u e d e ;h áb e r necesidad  de echar m ano  de é l ,  unás veces 
p o r conven iencia  del cpm ercian te  y  o tras p o r inter.es del Tesoro, 
p o r^ü é  p u ede h ab er c ircu n stan c ias en qua baje el c réd ito  del Tesoro 
y  que h a y a  rep u g n an c ia  de p a r to  dé los co adérela ü tes en a d m itir  
b i l le te s ,  y  p o r esta razón oreo qué la  Comisión debía Conform arse 
con q u e  el G ob ierno  p u d ie ra -d a r  pagarés»;

E n  cu an to  á l ib ra r  á p la z o , el Congreso está en terado  de que este 
m étodcr ló ád d p táñ  los p a r tic u la re s  cu ando  sus negocios se encuen 
tra n  en m a l e s ta d j ;  y  que es p recu rso r de u ñ a  báncafo ta . Y o no 
qu iero  p o r esto p r iv a r  a l G ob ierno  de este recu rso ; qu iero  que lib re  
sobre las  p ro v in c ias  ; p é ro  q ue  l ib re  A p lazos cortos y  sóbfe fondos 
que. ño sean de dudosa re c a u d a c ió n , porque esto es m u y  ■peligroso;

R especto á lá i  lib ra n zas  sobre U ltr a m a r ,  yo  soy  de o p in ió n  que 
deberían? *ér á plazos fijos, y  q ué  estos no pasasen de u n  a n o , y  de 
es ta  m an era  te n d r ía n  m as Fácil curso en  las plazas extrangera*.

De, todo lq que llevo  d icho  se infiere que para  sostener n uestro  
créd ito  deben  adoptarse  las p revenciones que in d ico  en la e n m ie n 
da q u é  be* ténídO la  h o n ra  de som eter á la  de liberac ión  del C on- 
g reió j iléL c 'ual esperó se s irv a  to m arla  en consideración.

E l Sr.C onde de V IL C H E S , de la  c o m is ió n : L a ¿Omisión ha Oído 
con m u ch o  ..gusto, a l Sr, S o l, pero  no  p u ed e  acceder, á que se tom e 
su feñm ienda en consideración.

V aria s  son laá razones en que S. S. sé ha apoyado  p a ra  co n v en - 
cereal CJó'ogresó de la o p o rtu n id a d  de su e n m ien d a . E n  p r im e r  l u 
g a r  qu iere  el Sr. Sol que se su p r im a n  del a r tic u lo  las p a lab ra s , 
JJéuda preferente^ y  en  segundo  lu g a r  que sp lib re  á plazos cor
tos sobré las p ro v in c ia s , y  que c ircu lasen  p o r estas los b ille tes  
em rtid o ií'p ó r el G obierno .

Y o créo qué la  com isión  y  el G obierno  a d m itir ía n  cdn gusto  la  
id e |.  de q u © lpy  b ille te s  c ircu lasen  por las p ro v in c ia s ; pero  com o 
estos serán b ille tes pagaderos a l p o r ta d o r , se tropezaría  con la  d if i
c u lta d  de que solo aq u í p o d rían  con fron tarse . E sto  no es d ec ir que 
el G ob ierno  no tóm e disposiciones para  que c ircu len  en d e te rm in a 
d as-p laza s ; pero dé esto á que c irc u le n  po r todas lás p rov incias 
hay, u n a  n o tab le  d ife ren c ia .

E l Sr. Sol se opone á que el G ob ierno  g ire  p a g a ré s , po rque cree 
q ué  lós b ille te s  són suficien tes, y , yo no sé q ué  in co n v en ien te  
p u ed a  haber , po rque lo  m isu io  puede conc illa rse  el v en c im ien to  
de Jos pagarés que  e l de lós b ille tes . S. S. p re ten d e  adem as que los 
p agarés ó - lib ra m ie n to s  sean á plazos c o r to s , y  esto q ue  el Sr. Sol 
creé beneficioso , ta l vez seria m as p e r ju d ic ia l, porque in d u d a b le 
m en te  to s ta r ía  m as la renov ac ió n  de un  g iro  que el l ib ra m ie n to  
¿  p lazo  largo. Sabe adem as S. S. que h ay  meses en que el G obierno  
necesita m as fondos que en o tro s , com o son loá de J u n io  y  J u l io  
por, razón  de los ven c im ien to s de los in tereses de la  d e u d a , y  para  
casos com o este necesita e l G ob ierno  valerse de los lib ra m ie n to s  á 
p la z o ,  que yo supongo será de 90 dias.

P o r  u l t im o ,  cree el Sr. Sol que sobré las Cajas de U ltra m a r  
no  debe lib ra rs e  sino  á p lazo  fijo , y  esto m e  parece q u e  n ad a  tiene 
q u e  v e r  con el p royecto  que se d is c u te , p o rque es m as p ro p io  d é la  
discusión  de presupuestos.

E stás sófi las razones que iien e  la  com isión  p a ra  no acceder á 
q u é  Se tom e en  co nsiderac ión  la en m ien d a .

-El $r. Sol y  P a d r is  re tira  la e n m ie n d a , y  no hab iendo  n in g ú n  
Sr. D ip u ta d o  que p id a  la  p a la b rú  c o n tra  el a r t í c u lo ,  se pone á v o 
tac ió n  y  es aprobado .

Se lee el a r t. 3 ? , y  con él u ñ a  en m ienda del m ism o Sr. Sol y  
P a d r i s ,  en  la  cu a l p ide se su p r im a n  las p a lab ras «deuda p re fe ren te  
á toda o tra  eñ  los d ias de los velicimiefitós.»»

E n  apoyo de e lla  dice
E l Sr. S O L  Y  P A D R IS : A  in i m odo de v er estas p a lab ras  tien en  

u n  ]gr<rvísimo in c o n v e n ie n te , cual es el de conceder u n  p r iv ile g io  
a l acreedor que ño  tienen  los acreedores de los p a r t ic u la re s , pues 
n in g u n o  debe ten e r  m as derechos que los que tien e  el tenedor de 
u n a  le tra  de cam bio  p ro testada  ; y  yo  qu isiera  qüe el acreedor del 
G ob ierno  ño tu v ie ra  m as derechos que los que señala e l  Código de 
com erció . E l teñ ed o r de una le tra  que no se lia pagado a l  v en c i
m ie n to ,  ;la  p r o te s ta , Se procede á la ejecución, y  en tonces se p re 
se n tan  todos los: acreedores y  se ve q u ién  lo es de p re fe ren c ia  y 
q u ié n  no..

Sé dice tam b ién  en  el a r tíc u lo  qué « cu an d o  se h ay a  dado lu g a r  
a l p ro testo  p o r causas que no sean justificables se rán  responsables 
a n te  él G o b ie rn o  él fu n c io n a rio  ó fu n c io n a rio s púb licos en ca rg ad o s  
de los pagos respectivos « ¿,Y  p o rq u é  se, ha de dec ir los fu n c io n a 
rios encargados, d e l pego y  no  los fu n c io n a rio s  causan tes?  P o rque 
la  Falta de pago lo  in ism o puede causarla  el F uncionario  pagador 
que e l l ib r a d o r ,  y  po r eso deseo que se d ig a  el fu n c io n ario  cau 
sante* q ue  puede se rlo  él d ire c to r  del Tesoro lo m ism o que u n  ad 
m in is tra d o r  de provincia»

T a m b ié n  d e se o  que desaparezca del a r tíc u lo  e l que e l tenedor 
de u n a  le tra  p ro testada  será in d em n izad o  de todos los perjuicios que 
p u éd añ  o cas io n a rle , porque esto po d ría  tra e r  graves perju icios y  no 
sabem os dónde Íbam os á p a ra r  Con a lg u n a  cu en ta  de perjuicios. E l 
Código m e rc a n ti l  señala las indem nizaciones á que tiene derecho el 
te n e d o r  de u n a  le tra  p ro te s ta d a , y  yo  deseo^se d iga en el a r tíc u lo  
que te n d rá  derecho  á las indem nizaciones señaladas en el Código de 
com ercio .

¿Yp  creo que la  com isión  te n d rá  lá  condescendencia, si no de á d -
m i t i r  todas la s  o b s e r v a c io n e s  que lie expu esto , á l  m enos ü lg ü ñ a s
de ellas . ‘ * .

E l  Sr. J p i f C f íE  y  B A U T IS T A , de la  « em is ió n ; L a  en m ien d a

presen tada  por el Sr. Sol y P a d ris  la  a d m itir ía -c o n  m ucho gustó
la  com isión si tío estuv ie ra  en oposición con el e sp íritu  del proyecto.

S. S. qu iere  que se su p rim a n  algunas palab ras porque á su Ver 
en c ie rran  u n  p r iv ile g io , y  no h ay  ta l p r iv ile g io , porque lo qué se 
hace es decir que ten d rá  el derecho  de preferencia sobre todos los 
p a g o s ,Jo  cual no sucede con’ las deudas*de los p a r tic u la re s , que si 
b ien  tieñen ventajas por u n  la d o , tienen desventajas por otro.

E n  cu an to  á qué sea responsable de Ja fa lta  de pago lo m ism o 
el pagador que el l ib ra d o r ,  no puede a d m itirs e , porque el l ib ra 
dor rno puede ser causa m as q u e 'p o r  un  cálculo  equ iv o cad o , m ie n 
tras que en el pagador puede ha;ber otros desusos d e • consideración.

E n  cú án tó  á que los derechos de un  tenedor sean los q u é 'se ñ a la  
el Godigó m e ré á n ti l ,  la  com isioú íci há m ed itado  m u c h o , y  no püe- 
de acep tar lo h ech o , po rqúe seria d es tru ir el pensam ien to  de la ley , 
que es el de d a r  g a ra n lía  a l tenedor de un d o cu m en to , y  parque te
n iendo  los docum entos del G obierno  una  na tu ra leza  sai generis, no 
pueden  com pararse con loá p articu lares. . )

Después de rec tificar lig e ram en te  los Sres. Sol y  P ad ris /  Puche 
y  B a u tis ta , se consu lta  al C ongreso , y desecha.las en m ien d as , que
dando  aprobado el a r tícu lo  sin  im pugnación  n in g u n a .

Sé lee u ñ a  ad ic ión  á dicho a r tic u lo  para que figúre como árt.1 4.°, 
firm áda p o r el .Sr» Sol y  P ad ris  y  o tro s, en la  cual Se dice «que el 
G obierno pub lica rá  en cada tr im es tre  un  estado de la  deuda flo tante 
y  los créd itos que la c o n s titu y a n .”

L á com isión acepta la  e n m ie n d a , y  el Congreso la  aprueba sin 
d ise u sio ñ , ig u a lm e n te  qué é l a r t . 4? (ah o ra  5? y  u ltim ó  de la lé y ) .

E l Sr* P R E S ID E N T E : L a  com isión de fe r ro c a r r i le s  tiene la  
p a lab ra . . ; .... . ... .

E l  Sr. H u r ta d o , secretario  de d icha com isioq , ocupa la  tr ib u n a , 
q u e 'é s tá  rodeada por tín  g ran  ñú íñéro  de D ip u tad o s , y  lee el d ic tá -  
m etí re la tiv o  á la  línea de A tañ ju ez  á A Íñiañsa y  dé M adrid  á I rü n , 
que insertam os en o tro  lu g a r  de esté n ú m ero ,an u n c ian d o  el Sr* P re 
siden te  que se im p r im ir á , re p a r tirá  y  señalará d ia  para su. discusión.

Se lee y  aprueba d efin itiv am e n te  el p royecto  de ley  sobre el a r 
reg ló  dé lá detída flo tante .

Sé da éú eñ tá  dé úna p tópdsícid íí del Sr. M ad ó ¿ ; éñ lá cuál p i 
de se. nom bre  u na  com isión  perm arien te  p ara  que * de ^cuerdo con el 
G ob ierno , haga u p a  in fo rm ació n  p a rla m e n ta ria  sobre e l destino  que 
te h ay a  de d a r  á jos bienes de^ propios q u é  no sean de ap ro v ech a
m ien to  de los pueblos.

•El Sr. M ádóz an u n c ia  antes de v o tá r  que porqtíe há y  a p resen 
tad o  está p roposición  no re n u n c ia  , aun  cuando sea a d m it id a ,:  a l 
derecho de h a b la r  co n tra  el d ie tám en  de la  com isión  de fe rro -c a r
riles."  ............'

Después de esta m an ifestac ió n  se preg tín ta  a l Congfeió éi to ín a  
en consideración d ich a  p ro p o s ic ió n , y  acuerda que s í ,  y  la  a p ru e 
ba después d e fin itiv a m e n te  sin  que pase á las .secciones.

E l Congreso acuerda reü ñ irsé  m añana .en secciones, y  el Señor 
P resid en te  señala para  el orden del dia lá  in te rp e lac ió n  del señor 
B orrego-y  e l d ie tám en  d® la  com isión sobré canalizac ió n  del E b ro , 
con j o  que lev an ta  la  sesión de este dia* •*

E ra n  las seis m enos cuarto .

DOCUMENTO. PARLAMENTARIO.
Dictamen de la comisión sobre la prolongación del ferró-carril 

de Aranjuez á Almansay y construcción 'de los de Madrid á 
J/un  y de. Alar á Santander y. leído en la sesion.ee celebrada en 
d  Congreso de los Diputados el lunes 21 de Julio de 1851.
; La comisión* éii carga da dé exaiairtar el proyectó dé 
ley presentado por el Gobiériio para la construcción de ua  
ferro-carril desde Aranjuez á Ahnansa, somete hoy á la 
consideración del Congreso el resultado de sus deliberacio
nes, con el temor de errar en asunto tan gravev aunque 
con el convencimiento profundo de haber procurado el 
bien general del país, sin preocupación alguna por esta 
ó la otra provincia.de la Monarquía.

Teniendo en. cuen ta  los luminosos datos que  contiene  
la información pa r lam entar ia  hecha en el año próximo 
pasado, an te  la ilustrada comisión del Congreso, después 
de o i r í a s  observaciones que tuv ieron  por co nven ien te  
hacer  en el seno de la comisión algunos Sres. Diputados 
que  la h o n ra ro n  con su asistencia , y de conferenciar  va 
rias veces con los Sres. Ministros,  sobre  las alteraciones 
que  créia se debían hacer en el p ro y e c to , ha elevadd las 
proporciones de este desde la aceptación de un  con tra to  
para c o n t in u a r  el fe rro -c a rr i l  de Aranjuez á Almansa,  has
ta el pensamiento  de realizar y  e m p ren d er  desde luego y  
por cuen ta  del Estado la construcción de un  fe rro -ca rr i l ,  
que ,  tocando por un  lado en nues tras  f ron teras  y en ei 
m ar  C antábrico ,  pase por Madrid y  vaya á te rm in ar  en 
a lguno de los puertos del Mediterráneo.

Basta an u n c ia r  este pensamiento para qué al pun to  sé 
conozca la importancia  de su objeto; las m uchas cuestio
nes que  necesar iam ente  ofrece, y la diíicüitád de su resolu
ción. La comisión no ha retrocedido ante  n inguna  de ellas, 
po rque  le excitaba el sentimiento del verdadero patr io t is
mo y u n  vivo deseo de que la nación española no  quede 
rezagada en él movimiento general de la civilización del 
m undo. La memoria de los hechos heróicos,  las glorias ce
lebradas por la imparciclidad dé la’historia , aum en tan  siá  
duda el respetó y consideración á las naciones que conser
van  este precioso depósito , legado por las generaciones 
pasadas; peí ó m ien t ras  la distancia va oscureciendo el e x -  
p léndor de las antiguas y nobles acc iones ,  otros pueblos 
nacidos a y e r ,  enriquecidos con lá actividad y el trabajo, 
a n u n c ian  u na  prosperidad digna de los mayores imperios, 
y fundada en el pacífico desenvolvimiento de su agr icu l
tu ra  f su industr ia  y su comerció.

No aspiran ya las naciones á la dominación por medio 
de las guerras y de las conquistas, sino aumentando con el 
trabajo sus productos, y extendiendo los mercados donde 
encuentran consumo ; y por eso, én lugar de construir esas 
anchas vias militares, cuyos restos son todavía monumen
tos del poder del pueblo romano, procuran abrir caminos 
al comercio, realizando portentosas obras * que hacen al 
hombre admirar la inteligencia y el poder de las socieda
des modernas. Desde el golfo de Finlandia al mar del Sur, 
y desde el mar Negro ai Atlántico , se fuerzan todos ios Go* 
biernos para multiplicar ios ferros-carriles, enlazando con 
ellos los puntos de producción, los canales y los ríos nave
gables; uniendo, en fin , los mares", y llevando á esta via 
universal los productos de todos los pueblos del globo. La 
Inglaterra, después de construir 700 leguas en las islas 
Británicas, cruzándolas en todas direcciones, realiza la 
unión del Mediterráneo con ei Golfo Arábico, y procura 
extenderla al golfo Pérsico , al mismo tiempo que me
dita hallar mas fácil paso entre, el Atlántico y el Pa- 
dfictí; ía Francia lleva los ferro-caniles desde él canal de

la Mancha al Mediterráne6, y la Alétáaatá d&de el del
Norte él Adriático; mientras los Estados Unidos ponen en 
contacto las booas del rio San Lorenzo con él MiSsisipi, y, 
la Rusia se ocupa de enlazar con un ferro-carril él Báltico 
y ei mar Negro. Las naciones de ménos importancia coópe- 
ran también al resultado de estos grandes trabajos , cele
brando entre sí tratados con que se asocian para poner ert 
ejecución, con celeridad admirable, el pensamiento común 
de rounir por medio de ferró*Garriles los puntos mas dis** 
tantes déla Europa;y ho pásarán múéhos añoá sin qué llegue 
á nuestras puertas, por el lado del Pirineo, el camino que 
conduce á la vez á París y Viéna , á BeHin y  Varsoviá , á 
Vepecia, Debresai y San Petersbufgo- Mientras tanto la Es
paña, que tiene la posición mas ventajosa en la parte occi
dental da la Europa, con dilatadas costas del lado del mar 
Cantábrico, del Atlántico y dél Mediterráneo, y  que puedo 
ofrecer, al comercio del mundo la comunicación mas breve, 
y segura desde la América y la Europa ó las Opulentas re
giones del Asia, apenas cuenta sino unas cuantas leguas de 
forro-carril ; y la misma nación, que no ha cedido ¿ otra 
alguna en el esfuerzo de sus capitanes y en el valor de su* 
ejércitos y armada, es casi la última en ostá gloria fecunda 
que solo se adquiere con la inteligencia y  el trabajo*

Y si hubiese por ventura algún español ¿ quien estos 
sentimientos de noble orgullo nacional no le animasen á 
desear la pronta construcción de los ferro-carriles en la 
Península, al menos le excitará aquel deseo la considera
ción de ser necesarios para la defensa del territorio; para 
la facilidad de su buena administración; para el crecimien-, 
to de nuestra industria y agricultura, y hasta para el pro
greso de las instituciones liberales, que hallan en los ca
minos de hierro uno de los instrumentos mas poderosos de 
su pacífico desarrollo. Él Gobierno y las Córtés no puedei^ 
permanecer indiferentes ante estos grandes intereses, sin  
serlo también á lat prosperidad ó ruina del Esiado, porque 
la civilización de los pueblos crece ó mengua en una pro
gresión tan rápida , y cuyos términos se hallan á tanta dis
tancia, que un año perdido al principio de la carrera 
puede ser un siglo dentro de poco tiempo.

La comisión cree que es urgente emprender desdé lue
go estas obras de pública utilidad. Si se las considera bajo 
el punto de vista industrial, y se abriga U esperanzado 
que los particulares las realicen , animados solamente de su  
propio interés, el Gobierno debe conceder á la acción in 
dividual la libertad necesaria, si ha menester estímulo, 
ofrecer seguridad á los capitales y utilidad ¿ su ocupación; 
pero si con lodo esto no se logra obtener el resultado, en
tonces es indispensable acudir con los recursos del país á 
construir los ferro-carrileS que sean necesarios para el 
desarrollo de nuestra prosperidad material, y para elevar
nos al nivel de las demás naciones civilizadas.

Tales son los principios qué la ciencia de la economía 
política y de la administración indican como convenientes* 
Ahora b ien , en 31 de Diciembre de 1 844 se, establecieron 
por Real orden las reglas que debian observarse en la cons
trucción de los ferro-carriles, y para autorizar á las empre
sas que quisieran tomarla á su cuidado. Aquella Real orden, 
seguida de una época en que el espíritu de asociación animó 
por breve tiempo nuestra industria y nuestro comercio, 
sirvió de base á la construcción de los ferro-carriles do Ma- 
taró, de Aranjuez y de Langreo j o s  dos primeros en estado 
de explotación, y el tercero próximo á estar terminado; 
pero víctimas muchos de su confianza en las sociedades 
anónim as, perdieron rápidamente el entusiasmo que las 
habia formado, sin que bastase para dar nueva vida al es
píritu de asociación la ley de 20 de Febrero de i 8 5 0 , qde» 
permite se conceda un interés hasta de 6 por 100 á los ca-v 
pítales empleados en la construcción de los ferro-carriles.
A pesar de haber trascurrido año y medio desde que fue 
publicada, no se ha presentado proposición alguna de nue
vas empresas en la cual se hayan cumplido las primeras y 
sencillas condiciones que se exigen para la concesión pro
visional de un ferro-Garril» Mientras en las diversas nacio
nes del mundo se abren á la explotación y se emprenden 
cada dia nuevos caminos, tiene la España hoy aun menos 
esperanzas que en 1 845 de ver realizados por empresas 
particulares los mas necesarios para su comercio interior, 
y  para entrar en relación con los demás pueblos do Euro
pa , siendo de temer, que si permanecemos confiados en lá 
eficacia del interés individual, lleguemos muy tarde y tal 
vez nunca , á ver cruzada la Península por aquellas fecun
das vias del comercio interior y exterior.

Esta observación, muy digna de tenerse éti cuente, 
aun cuando se tratase de objetos cuya provisión pertene
ciera por su índole á lá industria particular, adquiere ma-* 
yor importancia en las materias que corresponden ál órdéti 
de los servicios públicos, cuya atención está principalmen
te encomendada á la administración del país, y sería gran
de abandono confiar mas tiempo en el interés individual 
para la realización de unas obras, que son medio esencial
mente de gobierno, de prosperidad material y de civiliza-* 
cion. Las que como los ferro-carriles han de llenar una de 
las primeras necesidades de todas las industrias, deben 
permanecer siempre en el dominio del Estado, siendo car
go natural de su presupuesto, y solo la imposibilidad de 
realizarlas á lo alto de su precio, y lo apremiante de otras 
atenciones, pueden ser excusa en el Gobierno para no eiu* 
prenderlas. Gonfiar la via pública á manos de particulares, 
convertirla en propiedad de un individuo ó sociedad, aun
que sea con muchas seguridades de que no abusarán de su 
poder , es poner á la disposición de un individuo la suerte 
de las industrias; es concederles uno de los atributos esen
ciales de la administración; es volver, en fin , si bien con 
formas mas templadas y regulares, á los tiempos del feuda
lismo , én que él Gobierno mantenía con dificultad á sus 
administrados él libró transito por los caminos públicos.

Y si en principios de buena administración debe el Es* 
tado emprender por sí ía construcción do los terro+carrf*



les*', aunque el ínteres individual se preste ¿ realizarlos* 
cuando este no se presenta á auxiliar la acción del Gobier
n o por falta de m edios, por desconfianza ó por cualquier 
otro  motivo , entonces es obligación indeclinable, de los 
hom bres que se hallan al frente de la nación, adoptar las 
disposiciones que crean mas convenientes para que no que 
de abandonada y sin satisfacción una necesidad tan urgen
te f  tan imperiosa. Esta regla ó ley del deber de los pode
res públicos, que sienta la comisión como base de su siste
m a  , es la que han seguido todos los Gobiernos de Europa 
y  A m érica, si se exceptúa el de una nación que por sus 
condiciones particulares, por la in tervención en los nego
cios de interés genera l, de una aristocracia rica y celosa, 
no  pueden nunca citarse como modelo para los Estados que 
se hallan en iguales circunstancias. La Francia misma que 
ha éstablecido en la ley de 4 842 el principio de conceder á 
sociedades particulares la construcción de los fe rro -ca rri
le s , ha contribuido á ella con mas de la mitad de su pre^ 
cío, y  construye hoy por cuenta del Estado 934 kilóme
tros, además de 340 que están ya puestos en explotación. 
Todos los G obiernos, aun en las naciones mas pobres, lian 
acudido con sus medios á la realización de éstas empresas, 
donde no ha bastado el espíritu de asociación para llevarlas 
al térm ino apetecido.

Pues esto mismo que tanto aconsejan los principios de 
in terés público, esto á que nos excita la necesidad cuando 
la dignidad nacional no bastará para movernos, esto mismo 
que han hecho todos los Gobiernos en casos análogos pre
cediéndonos en el camino de la civilización , es lo qué pro
pone la comisión que se em prenda desde luego; y  ya que 
la-guerra  civil y los resultados que lleva consigo no nos 
han perm itido séguir tan  cerca á aquellos pueblos comó el 
patriotism o de los Sres. Diputados desea, rescatemos en 
pa^te el tiempo perdido, y olvidemos, en medio del raovi- 
miérito de los talleres y de los ferró-carriles, nuestras dis
cordias y nuestras desgracias pasadas.

Mas ¿dónde están los medios de realizar tales proyec
tos? En la situación de nuestro presupuesto, abrum ados 
con el peso de la deuda del Tesoro, pendiente el arreglo de 
la del Estado, ¿emprenderem os obras costosas por cuenta 
del G obierno?

La economía de Ids gastos del Estado, es sin duda un 
recurso para ali viar las cargas del Tesoro y atender al pago 
de los ¿creedores; pero esta economía sería completamente 
inútil si no fuera acompañada de aum ento en los consu
mos reproductivos, pues la buena administración, no tanto 
consiste en gastar menos , como en em plear los fondos pú
blicos con mayor p rovecho , estando tan lejos del acierto los 
que proponen como medio deG obierno consum ir vanam ente 
en objetos de estéril ostentación, lo que los pueblos pagan, 
como tos que,- buscando la apariencia de un pueblo reduci
do; creyesen conveniente abandonar al acaso elcu idado  de 
los servicios públicos. E n sen tir dé la comisión las naciones 
no pueden esperar fundadam ente conseguir el pago de sus 
deudas sino aum entando su riqueza , y como'esta no crece 
sin el trabajo , y nadie trabaja si le falta mercado donde 
vender sus productos, de aquí que, facilitando el consumo 
de la producción nacional por medio de los caminos de 
h ie rro , fomentaríamos la prosperidad pública, y aliviaría
mos la suerte del contribuyente.

Si se tratase de exigirle de una vez y de pronto los ca
pitales precisos para realizar aquellas ventajosas vias de co
municación , la comisión misma, á pesar del gran convenci
miento que tiene de la necesidad de em prenderlas, tem ería 
proponer al Congreso que votase las cuantiosas sumas que 
serian necesarias; pero usando por este objeto y con la p ru 
dencia conveniente del crédito nacional, solo se gravará el 
presupuesto con los Féditos de los capitales que se empleen, 
y  á medida que las obras estén hechas , de tal m anera que 
los productos del f e r ro -c a r r i l , v ía  multiplicación de los va
lores agrícolas é industriales com pensarán anticipadam ente 
aquellos gastos.

Ni el modo que ahora se propone para la construcción 
de los ferro- carrilesserá mas gravoso á la nación que el adop
tado en  la ley de 20 de Febrero de 4 850. Si bien es verdad 
que se pagará tal vez un  4 \2 por 4 00 mas ó I i ¡2 si se quie
re  am ortizar el capital, tam bién en tra  desde luego el Estado 
en posesión del ferro-carril; recibe sus productos aun cuan
do pasen del 6 por 1 00 , y puede mas fácilmente deshacer 
la operación de crédito y am ortizar el papel emitido, mien
tras el capitalista, obteniendo efectos do fácil salida, con
serva libre su capital y en disposición de destinarlo á nue
vas empresas. La com isión, pues, no ha dudado en admitir 
el principio de constru ir los ferro-carriles por cuenta del 
E stad o , y de pagar su im porte en títulos del 3 por 100 al 
tipo del 40 ú otro que se crea conveniente señalar.

Pero este sistema , aplicable con ventaja conocida de 
los intereses públicos á la construcción de los ferro—carri
les de mas im portancia, podría ser perjudicial, si se exage
rase , ó parecería un monopolio si se limitaba en beneficio 
de unas cuantas leguas.

Por eso la com isión, tan distante de los que creen que 
un  aum ento de la deuda púb lica ,aun  cuando su im porte se 
emplee en otras reproductivas , sería perjudicial á nuestro  
crédito , como de los que pudieran pensar que de pronto 
se debían obtener por su medio los recursos para constru ir 
todos los ferro-carriles necesarios, se limita por ahora á 
proponer la construcción del fe rro -ca rr il de A ranjuéz á 
Almansa y de Madrid á Irun  , y autorizar al Gobierno para 
que auxilie el ramal deA lar á Santander con la mitad del 
importe de su presupuesto.

Nadie negará la grandísim a im poitancia de estas vias 
de comunicación : ellas ponen en contacto los dos mares y 
abren á los productos agrícolas de m uchas provincias de Es
paña el camino de los mercados del mundo ; ellas nos lle
van á los demás ferró -carriles de Europa , y  facilitan 
nuestras relaciones en los pueblos mas civilizados; ellas, en 
fin , ofrecen á nuestras tropas un medio pronto de acudir

¿ la fron tera , si fuere necesario , para la defensa del ter
ritorio. La conveniencia de la agricultura y del comercio, 
el interés de la civilización, las necesidadas de la defensa, 
todo recomienda la pronta construcción de unas obras que 
tanto pueden influir en la existencia y prosperidad de la 
nación. Otras son sin duda necesarias; la comisión lo re— 
conoce a s í , y cree que este punto debe ser objeto de la 
meditación del Gobierno y  de los hombres que se ocupan 
de los negocios públicos ; pero el usar del crédito para rea
lizar á la vez todos los ferro-carriles no sería conveniente; 
es m as, no seria posible; y  limitarse á una simple declara
ción de preferencia de líneas, no tendría ninguna utilidad 
inmediata, y produciría quizás muchas dificultades en lo 
sucesivo.

Aceptado el principio de realizar la construcción de 
aquellas obras por cuenta del Estado , y de obtener los re 
cursos por medio del c ré d ito , era preciso dar al país la 
seguridad de que en el empleo de estos recursos no se per
dería ni una pequeña parte  , y  de que todo se invertiría  en 
utilidad y provecho de la producción nacional. Tal vez el 
m ejor medio de conseguirlo sería que el Gobierno contra
tase directam ente con los em presarios, aceptando, no solo 
Ja proposición que creyese mas conveniente por sus con
diciones , sino la que ofreciese mas seguridades de pronta 
y  perfecta e jecución : en  obras de tanto valor como lás 
que se proyectan, en tra  por mucho la capacidad y cualida
des de la persona que se pone al frente de la em presa, pero 
la comisión cree que es necesario respetar la opinión hasta 
en sus extravíos, cuando se inclina hácia el bien y la mo
ralidad , porque despreciándola cuando su derecho es du
doso , fácil sería qué  tampoco se la considerase en el caso 
de ser claro y evidente, y  por eso propone que la adjudi
cación del contrato se verifique por medio de licitación y 
que se publique en la Gaceta oficial con las proposiciones 
que fuesen desechadas. .

Sin em bargo, no se debe olvidar que á la sombra de
las subastas se han  cometido agios escandalosos de gran da
ño á los intereses públicos, siendo conveniente y  aun in 
dispensable para evitarlos en este caso, buscar un  correc
tivo en los depósitos que se establecen, de 1 2 y 24 millo
nes, que perderán proporcionalm ente el postor y contra
tista si no cumplen con sus obligaciones respectivas. En 
este punto el rigor es necesario, por mas que en otros 
países y en España misma la adm inistración haya sido 
benigna con los contratistas que han incurrido  en la pér
dida de sus depósitos, pues la severidad que se emplee 
serv irá  de escudo á la buena fe y alejará posturas sim ula
das que ofrecen igualmente el in terés, y los derechos del 
Tesoro público y de los particulares.

La comisión no en tra  á exponer los fundam entos dé las 
condiciones del contrato, porque en las unas, siendo pu ra 
m ente facultativas, se ha arreglado á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 4 de Diciembre de 1 8 4 4 , y  las otras, en 
que se determ ina la cantidad por que se sacan los ferro
carriles á pública licitación , y  el tipo señalado á los títu 
los del 3 por 100 que se ha de dar en pag o , fueron de
term inadas por el Gobierno de S. M., y la comisión no 
tiene datos bastantes para a lterar los "números que se le 
presentaron como ciertos, y cree sobre todo que el fijar 
aquellos valores, es mas propio de la adm inistración pú
blica que de los Cuerpos legislativos.

Lo que no sería conveniente dejar al a rb itrio  del Go
bierno de S. M ., ó pendiente de eventualidades, es la reali
zación de una empresa de tantos resultados como los ferro
carriles que en este proyecto se p roponen; y por eso, tan 
luego como se declare caducado un co n tra to , se debe sacar 
nuevam ente á pública subasta , dando todos los años cuen
ta á las Córtes de lo que se adelanta en  la construcción de 
estos caminos y de los títulos que se hayan emitido para el 
pago de las obras en ellos hechas. Además de que la vigi
lancia de las Córtes con tribu irá  eficazmente á su term ina
ción, será también m uy útil tengau conocim iento del im
porte de la deuda que se contrae, pues asi se percib irá me
jo r la diferencia en tre  el gasto y las utilidades que produ
ce, y así se ilu strará  mas la opinión , decidiéndose á adop
tar este sistema para otros cam inos, ó buscando nuevos 
medios de realizarlos , porque si se confunden los intereses 
de la deuda creada para hacer fe rro -carriles  con los de la 
restante del Estado, ó las personas prudentes en demasía 
se asustaran  de lo pesado del sacrificio, y condenaran  todo 
nuevo proyecto que se funde en el crédito, ó los mas a tre 
vidos creerán  conveniente llevar la adm inistración por un 
camino de aven tu ras siempre peligroso. Sin establecer p re
ferencia en las deudas ni diferencia en tre  sus derechos, 
conviene m ucho que todos los años se llame la atención del 
país sobre el aum ento do sus obligaciones por razón de las 
obras.públicas.

Si los ferro-carriles que son objeto de este proyecto de ley 
llegan á realizarse, como parece probable á no sobrevenir 
alguna nueva causa que lo im p ida , c ree la comisión que 
serán  la base del sistema completo de estas vias de comu
nicación en la Península, y se lisonjea con la esperanza de 
que se desenvolverán con ellas los gérm enes de riqueza y 
prosperidad que en su seno encierra . E n tretan to  se irán  
estudiando otros cam inos, que quizás realice el in terés in 
dividual con provecho propio y de los grandes centros de 
producción; y las Córtes, que no pueden m ira r estas cues
tiones sino bajo el punto de vista del grande in terés n a 
cional , se p restarán  gustosos á proporcionar ai Gobierno 
los recursos que p ida, con el fin de ejecutar sucesivamente 
todos los ferro -carriles que sean necesarios para facilitar 
prim eras m aterias á la industria , ensanchar el consumo de 
sus productos en el in te r io r , y asegurar la seguridad é in 
dependencia de lá nación.

Por ta n to , la comigiop tiene el honor de proponer al 
Congreso el siguiente

Pr o y e c t o  d e  L E Y

Artículo 1.º El Gobierno contratará desde luego la cons
trucción de un fe rro -carril desde A ranjuez á' Almansa , y  
otro desde Madrid á Iru n  , pagando su im porte én títulos .de 
la deuda pública del 3 por 4 00 al tipo dó 40 por 4 00.

Art. 2? La construocion de estos fe rro -ca rr ile s , se ad
judicarán  en licitación al mejor p o s to r, bajo las condicio-» 
nes sigu ien tes:

Los empresarios constru irán  el fe rro -ca rr il de una sola 
vía y de la misma anchura  que la existente de Madrid á  
A ran ju ez , sometiéndose á las disposiciones de la Real órden 
de 31 de Diciembre de 1 844 , así en  este punto  como eú  
los demás que contiene.

Los desmontes y  terraplenes serán para  una sola vi,a, 
pero el em presario adquirirá  los terrenos necesarios para  
.el establecimiento de dos vias, y hará  para ellas ios túneles 
y  demás obras de fábrica necesarias.

El camino de A ranjuez á Almansa sie dará  concluido 
y  en estado de explotación, en el térm ino de tres a ñ o s , y  
el de Madrid á Iru n  en el de s e is , contados desde la a pro
bación de los planos respectivos.

Estos se p resentarán  para la raiíacLdel ferro-carril den
tro  de seis meses , y para toda la via en el térm ino de un 
año, á contar desde el día de la adjudicación de la con tra
ta , Ó antes si fuese posible.

El em presario del camino de A ranjuez á Almansa , le 
entregará al espirar los tres  años en  estado de explotación 
con 46 apartaderos, ocho, estaciones comó las interm edias . 
del cansino de Madrid á A ran juez , y  un  m aterial de ex
plotación, consistente en

20 carruages de prim era ciase. ’V
27 de segunda. ■
40 de tercera.
78 plataform as de w agones de carga.
20 locomotoras.
El em presario del cam ino de Madrid á Irun  le en tre 

gará, al espirar los seis años, en estado de explotación con 
las estaciones y apartaderos que el Gobierno estim e nece
sarias en proporción á la extencion de la via y  con el ma
terial que á continuación se expresa:

200 convoyes de prim era , segunda y  tercera oíase.
280  wagones.de trasportes de m ercaderías./

80 locomotivas.
El Gobierno pagará ai em presario del cam ino dé A ran- 

juez á Almansa 220 m illones, y  al del camino de Madrid 
á Irun  600 m illones, en treg an d o , hasta com pletar dicha 
su m a , solamente títulos del 3 por 4 00 al tipo de 40 efec
tivo sobre su valor nom inal, y según los créditos que l e -  
sulten de las obras hechas y aprobadas, y del m aterial im - 
portado del extrangero  por liquidaciones verificadas de seis 
en seis meses.

El mismo inspeccionará la construcción de las obras, 
del modo que. le parezca mas segliró piara cerciorarse de su 
buena ejecución y  de su conformidad con ios planos apro
bados.

A rt. 3 /  La licitación recaerá únicam ente sobre el p re - . 
ció de los 220 , y 6 00 millones que respectivam ente se se
ñalan , pudiendo tom ar parte en ella los lid iadores des*- 
de el dia; de la publicación de esta l e v , y cuaren ta  día» 
después. -

A rt. 4.* No se adm itirán proposiciones para la cons* 
truccion del camino de A ranjuez á A lm ansa, sin habqr 
acreditado el que las h iciere , que h3 depositado i 2 millo
nes de reales en el Banco español de San Fernando. Estq. 
depósito servirá de fianza al postor que presen tare  ía pre
posición mas ventajosa, y podrá hacerse en acciones de 
caminos á la p a r, ó del Banco de Fom ento , cangeables para 
ellas, ó de caminos de h ierro  en explotación, cuyó míhimp 
in terés se halle garantido por el Estado. v

El depósito y fianza para el cam ino de Madrid á Irun  
consistirá en 24 millones de reales, y  podrán haceráe 
igualm ente en los efectos expresados.

A rt. 5 /  Se publicará en la Gaceta el Real decreto- de 
adjudicación, en el cual se expresarán  las proposiciones 
desechadas.

A rt. 6.* Si el em presario  se negare á form alizar el 
co n tra to , ó no presentare los planos, ó no hiciere las obras 
den tro  de los plazos señalados, perderá el depósito y  fian
za en su caso , y se adjudicará la empresa al postor que 
hubiere  hecho la proposición inm ediatam enfo mas ven
tajosa. 'v

Si no hubiere otros postores, ó estos, por haberse ve
rificado ya la adjudicación, no quisieren tom ar de su cuen
ta la em presa , caducará el co n tra to , y el Gobierno a n u n - 
ciará nueva licitación en iguales plazos y con las misma» - 
condiciones.

A rt. 7? Se autoriza al Gobierno para auxiliar la cons
trucción del fe rro -ca rril de Alar ¿ S antander con la mitad iy. 
en que está presupuestado , ó sean 50 millones de reales 
en títulos de la deuda pública de 3 por 4 00 al íipo de 40 
por 4 00, luego que la em presa haya cubierto  los o tro  50 
millones.

Art. 8? El Gobierno dará cuenta anualm ente á las Cór
tes da la cantidad á que asciendan los gastos hechos y del 
im porte de los títulos del 3 por 4 00 que so hayan emitido 
para pagarlos. \

A rt. 9? Al año de la publicación de esta ley ó antes, 
si fuere posible, p resentará el Gobierno á las Córtes el 
proyecto de otra para la construcción de fe rro -ca rrile s  con 
arreglo á un sistema g e n e ra l, y especialm ente para  la 
construcción desde Almansa hasta el puerto  de m ar que se 
considere p referib le , en vista de los estudios que se han 
mandado hacer sobre la m ateria.

Palacio del Congreso 2 4 de Julio de 4 3 5 4 .«=*S. Olóza- 
ga.«iCandido Nocedal.=«José de Posada y H e rre ra .» J u a n  
bubercase.*f=N. Carriquiri.«=»José Romero Ginér.«=>Nicolás 
H urtado . secretario.


